
ítración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
lo 937—Horas de oficina: De ocho y media
nañana a dos y media de la tarde. Para el
jlico: De nueve y media a una y media.

FRANCISCO FRANCO

y Régimen interior
Secretaría general.—Sección de Gobierno

DISPONGO
mero

(G. C—1.056)

ercero.—La elección y renova-

Presidente

to, dado en Madrid, a dieciséis de febrero
de mil novecientos sesenta y siete.terio de la Gobernación

il IS57, de 16 de febrero, por
e convocan elecciones provin-

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

(Publicado en el "Boletín Oficial dei
Estado" del día 24 de febrero de 1967.)

(G. C—1.107)
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GOBIERNO CIVIL

siete

rtud, a propuesta del Ministro
ernación y previa deliberación
o de Ministros en su reunión
z de febrero de mil novecien-

ículos doscientos veintinueve y
treinta de la vigente Ley de

Local ordenan la renovación
por mitad de los miembros de
smos representativos de la Ad-
án Provincial, y habiéndose ce-
última en virtud de convoca-

iciada por Decreto de veintidós
) de mil novecientos sesenta y
orresponde celebrar elecciones
ís el presente año, que deberán

i los preceptos de la citada Ley,
a conforme a la redacción dada
creto cuatrocientos seis/mil no-
sesenta y cuatro, y a los precep-

de Organización, Fun-
to y Régimen Jurídico de las
ones Locales.

Madrid, 11 de febrero de 1967. —El Go-
bernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez.

Extensión superficial: 3,0375 hectáreas.
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 10 del Reglamento de
Caza.

Linderos: Norte, herederos de Juan
García Jiménez; Sur, Amalia García; Este,
camino de Palomero, y Oeste, herederos
de Celestino Gamella.

CIRCULAR

Previa instrucción del oportuno expe-
diente, ha sido declarado vedado de caza
la finca denominada "Prado de Robles",
sita en término municipal de Colmenarejo,
propiedad de don Nemesio García Caste-
llanos, cuyos linderos y extensión super-
ficial se indican a continuación:

'e. por lo que el número de- cada Corporación Provincial
lo el mismo que el que tuvie-re mil novecientos sesenta v

Funcionamiento y Régimen
las Corporaciones Locales. •

egundo.—A los efectos de la
vocatoria se tendrá en cuen-
ten el artículo octavo del De-
¡1 trescientos ochenta y ocho'
'tos sesenta y cinco, de once

ares y Mancomunidades in-
on arreglo al procedimien-
en la vigente Ley de Ré-

' en su Reglamento de Or-

Diputaciones Provinciales,

Se convocan elec-
i renovación trienal ordinaria

De conformidad con lo dispuesto por
la Dirección General de Sanidad, el Tri-
bunal calificador de la oposición convoca-
da por esta Corporación para proveer una
plaza de Médico de esta Beneficencia Pro-
vincial, Especialidad: Cirugía Torácica, y
que ha de juzgar los ejercicios de los as-
pirantes, ha quedado constituido en la
siguiente forma:

Secretaría general.—Sección de Personal

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

\u25a0—4—o<>o

cargos de Diputado provin-
habiendo sido elegi-ae la convocatoria hecha por

-eciseis de febrero de mil no-
>enta y uno. continúan en el

Doctor don Francisco Martín Lagos, co-
mo titular, y Doctor don Alfonso de la
Fuente Chaos, como suplente.

Artículo noveno. —Se autoriza al Minis-

terio de la Gobernación para dictar las

medidas necesarias a la ejecución de este

Decreto, así como para proveer sobre las

dudas que puedan suscitarse en la aplica-
ción del mismo.

Así lo dispongo por el presente Decre-

Artículo octavo. —Las votaciones pre-
vistas en los artículos doscientos treinta
y uno y doscientos treinta y dos de la
Ley de Régimen Local, en su nueva re-
dacción, tendrán lugar el domingo día
veintiséis de marzo próximo. Las que ha-
yan de celebrarse para la elección de Con-
sejeros de las Mancomunidades interinsu-
lares, representantes de los Cabildos res-

pectivos, se verificarán en el acto de cons-
tituirse estos últimos, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo cuatrocientos
veintisiete del Reglamento de diecisiete
de mayo de mil novecientos cincuenta y

dos.

Artículo séptimo. —Las votaciones a que
se refieren los artículos ciento cincuenta
y cinco y ciento cincuenta y seis del Re-
glamento de Organización y Funciona-
miento tendrán lugar en un solo acto y

sucesivamente ante la Junta Provincial del
Censo constituida en Mesa electoral, dan-
do comienzo por la relativa a los Dipu-
tados de representación municipal, conti-
nuando por la de representación de ia
Organización Sindical y finalizando con la
correspondiente a los Diputados represen-

tantes de Entidades Económicas y cultu-

rales. Los compromisarios sindicales po-
drán votar tantos nombres de los que fi-
guren en la candidatura de su represen-
tación como vacantes a proveer de la

Tres. También en el domingo anterior
tendrán lugar las reuniones de las Juntas
directivas de las Corporaciones y Entida-
des que tuvieran reconocido el derecho a
sufragio para designar de entre sus miem-
bros un compromisario, de acuerdo con
lo prevenido en el artículo ciento cincuen-
ta y tres del Reglamento de Organización.

misma

Dos. En todo lo demás, el nombra-
miento de compromisarios y proclama-
ción de candidatos para la elección de
representantes de la Organización Sindi-
cal se regirá por las normas peculiares de
ésta.

Artículo sexto. Uno. La designación
de compromisarios para la elección de re-
presentantes sindicales se verificará el do-
mingo anterior al señalado para la elec-
ción en el artículo octavo de este Decreto,
y en el día inmediato los Delegados pro-
vinciales de Sindicatos remitirán a la Jun-
ta Provincial del Censo, en triplicado
ejemplar y necesariamente por mediación
del Gobernador civil, certificación expre-
siva de los nombres, apellidos, domicilios
y demás circunstancias pertinentes de los
elegidos. Simultáneamente, y también en
triplicado ejemplar, remitirán a la misma
Junta y por igual conducto, certificación
de los candidatos proclamados.

Vocales

Grupo A) Don Pedro Piulach Oliva,
como titular, y don Fernando Cuadrado
Cabezón, como suplente.—Grupo B) Don
Luis Martín Sanz, como "titular, y don Joa-
quín Montero García, como suplente. —
Grupo C) Don Antonio Caraps Massó, co-

lS mismos
cargos de Diputado orovin-

DeJl rtUd
J

de,ae,ecci¿ncon-
Pecreto de veintidós de fe-novec ientos sesenta y ¿^
7*3? vacantes cuyos ante-> hubieran debido cesar nor-a Presente convocatoria.arantes de Dioutado Pro-

„ con Posterioridad a la
úZ*ClTtos sesenta y c™"
'•fnto del titular o por al-sas a que se refiere el ar-genta v siete del citado

Dos. Por el contrario, no serán reno-
vables los cargos de Diputados provincia-
les y Consejeros de Cabildos insulares y
Mancomunidades interinsulares cuyos ti-
tulares hubieren sido designados en repre-
sentación de sus Ayuntamientos por su
cualidad de Alcaldes, sin reunir la de Con-
cejales, siempre que continúen en el des-
empeño de la Alcaldía y su cargo de Dipu-
tado provincial no deba renovarse con-
forme a los apartados a) y b) del artículo
tercero de este Decreto.

Artículo quinto.—Uno. De conformi-
dad con la nueva redacción del artículo
doscientos veintisiete de la Ley de Régi-
men Local, las vacantes correspondientes
al grupo de representación corporativa,
cuya renovación corresponde en la presen-
te convocatoria, se dividirán en dos mita-
des, asignándose una de ellas a la repre-
sentación de las Corporaciones y Entida-
des económicas, culturales o profesiona-
les, y k otra mitad, a la representación
de la Organización Sindical.

Dos. Asimismo las vacantes de repre-
sentación corporativa que hayan de pro-
veerse en virtud de los apartados b) y c)

del artículo tercero del presente Decreto
se dividirán igualmente, según el párrafo
anterior, entre la representación de Cor-
poraciones y Entidades y la de la Organi-
zación Sindical; los elegidos para cubrir-
las sólo desempeñarán el cargo por el
tiempo que faltara al anterior titular para
completar el período normal de mandato.

Tres. Cuando la suma de las vacantes

de representación corporativa a proveer
en la presente elección conforme a los dos
párrafos anteriores no fuese par, la vacan-
te impar se atribuirá en la presente elec-
ción a la representación del grupo de En-
tidades económicas y culturales.

Tres. Quienes fueren'elegidos para cu-
brir vacantes en que concurran las cir-
cunstancias del apartado c) y artículo ter-
cero de este Decreto, desempeñarán el
cargo únicamente por el tiempo que, caso
de continuar en él, lo hubieran ocupado
los titulares a quienes van a sustituir.

Artículo cuarto.—Uno. Se considera-
rán asimismo vacantes, a los efectos de
ser renovados en las presentes elecciones,
los cargos de Diputados provinciales y
Consejeros de Cabildos insulares y Man-
comunidades interinsulares cuyos titula-
res hubieran sido elegidos en su día por
su cualidad de Concejales como represen-
tantes de sus Ayuntamientos respectivos
y que bayan cesado como consecuencia
de la renovación trienal de mil novecien-
tos sesenta y seis, aunque hayan sido re-
elegidos en virtud de la respectiva con-
vocatoria.

d) A los cargos de Consejeros de los
Cabildos insulares y Mancomunidades in-
terinsulares del archipiélago canario que
se encuentren en cualquiera de los su-
puestos de los apartados anteriores.

Reglamento de Organización y Funciona-
miento.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE

tamente que los señores Alcaldes y Secretarios
este Boletín, dispondrán que se deje un

r en el sitio de costumbre, donde permanecerá
hasta el recibo del siguiente.

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuodgg
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto iú

timbre.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas:

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar»
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Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.



Madrid, 21 de febrero de 1967.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y DorbeMadrid, 23 de febrero de 1967. — El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

la publicación del mismo en el "Boletín
Oficial del Estado", de conformidad con
lo dispuesto en el artículo octavo del De-
creto de 10 de mayo de 1957.

nao titular, y don Cristóbal Martínez Bor-
díu, como suplente. Don Miguel Benzo
González Novelles, como cuarto Vocal ti-
tular, y don Pedro Gómez Fernández, co-
mo suplente, por la excelentísima Dipu-
tación Provincial de Madrid.

(G.—-r.413)
Secretaría general. —Sección de Gobierno

interior y Personal

GUARDIAS DE POLICÍA MUNICIPAL
OPOSICIÓN PARA PROVEER 600 PLAZAS DE

El de la Corporación o funcionario le-
trado de la misma en quien delegue.

Lo que se hace público para general
conocimiento, pudiendo impugnar los in-
teresados el nombramiento del Tribunal
citado mediante recurso de reposición an-
te la propia Corporación, en el plazo de
quince días, a partir del siguiente al de
la publicación del mismo en el "Boletín
Oficial del Estado", de conformidad con
lo dispuesto en el artículo octavo del De-
creto de 10 de mayo de 1957.

Madrid, 23 de febrero de 1967. — El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Para dar cumplimiento a lo que se dis-
pone en la base octava de la convocatoria
por el presente se hace pública la rela-
ción de los señores que han sido admiti-
dos a la oposición:

{G.—HAll)

De conformidad con lo dispuesto por
la Dirección General de Sanidad, el Tri-
bunal calificador de la oposición convo-
cada por esta Corporación para proveer
una plaza de médico de esta Beneficencia
Provincial, especialidad: Neurocirugía, y
que ha de juzgar los ejercicios de los as-
pirantes, ha quedado constituido en la
siguiente forma:

Doctor don Alfonso de la Fuente Chaos,
como titular, y doctor don Francisco Mar-
tín Lagos, como suplente.

Madrid, 21 de febrero de 1967.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

Secretaría general

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 15 del actual, apro-
bar los pliegos de condiciones del con-
curso para contratar el suministro de al-
godón, gasas y vendas para los servicios
sanitarios municipales.

AYUNTAMIENTODE MADRID

(O.—68.180)

Grupo A) Don Rafael Vara López, co-
mo titular, y don Pedro Piulach Oliva, co-
mo suplente.—Grupo B) Don Francisco
González Medina, como titular y don Luis
Martín Sanz, como suplente.—Grupo C)
Don Ramón Jacas Ejarque, como titular,
y don Francisco Duran Obiols, como su-
plente.—Don Pablo Peralta Peraita, como
cuarto Vocal titular, y don José Luis Ba-
rros Malvar, como suplente, por la exce-
lentísima Diputación Provincial de Ma-
drid.

Fabriciano Martínez ValienteGines Menendez Rodríguez
Miguel Moldes Delgado '
Domingo Moldes Granja
Francisco María Molina Calrt»ron. dlQe^

Fernando Molina GonzálezEmilio Montero López.
Pedro Mora Mendo.
Enrique Moreno Cabello.
Víctor Muñoz López.
Jesús Nguema Ndong o Ayedong-
Fernando Nestar Valcárcel.
Adrián Nevado Santana.
Francisco Núñez Jardón.
Pablo Ortiz Escudero.
Manuel Ortiz Medina.
Pablo Otero Arribas.
Honorio Palancar Alonso.
Eutimio Parra Martín.
Antonio Perales Fuentes.
Ricardo Pereira Frutos.
Jorge Pérez Pérez.
Tomás Pescador Cabrero.
Tomás Petit Alcántara.
Pascual Pinel Vega.
Rafael Prados Prados.
Enrique Ramos López.
Santiago Ramos Sánchez.
Antonio Rangil Sánchez.
Jesús Recuero Martínez.
Eusebio Reguera Herrero.
Cándido Revilla Chinchón.
Pedro Riaza Lozano.
Luis Rincón González.
Segundo del Río González.
Jesús Robles Herrero.
Antonio Rodríguez Fernández.
Carlos Rodríguez Montes.
Paulino Rodríguez Pariente.
Juan José Sánchez Alvarez.
Emeterio Sánchez Fernández.
Ángel Sánchez Reviriego.
Modesto Sanz López.

Juan de Dios Soriano Sánchez,
Ángel Tabares Cantero.
Manuel Tejedor Arribas.
Fernando Toribio González.
Hermágoras Villa Rodríguez.
Servando Villanueva Galán.
Fernando Vivas' Sánchez.
Pedro Yáñez Juez.
Maximino Yubero Antón.

reconocimientos médicos
Por no haber sido declarados aptos en los

El de la Corporación o funcionario le-
trado de la misma en quien delegue.

Yáñez,

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, pudiendo impugnar los inte-
resados el nombramiento del Tribunal ci-
tado, mediante recurso de reposición ante
la propia Corporación, en el plazo de
quince días, a partir del siguiente al de la
publicación del mismo en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", de conformidad con lo
dispuesto en el artículo octavo del De-
creto de 10 de mayo de 1957.

Madrid, 23 de febrero de 1967.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

(G.—4.412)

De conformidad con lo dispuesto en la
base décima de las de convocatoria de la
oposición para proveer cuatro plazas de
Fisioterapeutas de la Beneficencia Provin-
cial de Madrid, el Tribunal calificador que
ha de juzgar los ejercicios de los aspiran-
tes ha quedado constituido en la siguien-
te forma:

Madrid, 21 de febrero de 1967.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 15 del actual, apro-
bar los pliegos de condiciones del con-
curso para contratar la adquisición y su-
ministro de 100 chaquetones de cuero
para el personal del Servicio Contra-
Incendios.

(O—68.181)

Ilustrísimo señor don Eugenio Lostau
Román, Vicepresidente de la Corporación,
por delegación del excelentísimo señor
Presidente de la misma.

Doctor don Francisco Vaquero Gonzá-
lez; Doctor don Amador Schüller Pérez;
Doctor don Antonio San Martín Casama-
da, y don Alberto Pallardo Peinado, este
último por la Dirección General de Ad-
ministración Local.

Manuel García Gallardo.
Emiliano García Martínez.
Ramón García Mateos.
Ricardo García Moralo.
Enrique García Morón.
José Miguel García Muñoz.
José García Sotodosos.
Francisco Gascón Sánchez.
Alfredo Gómez Esquerro.
Marcelo González Herrera.
Víctor González Rodríguez.
Luis González San Martín.
Félix Gonzalo Juanas.
Juan Gutiérrez Morales.
Máximo Hernández Aldea.
Jesús Hernández Díaz.
Gerardo Hernández Isidro.
Segismundo Hueso Fernández,
Juan Izquierdo Esteban.
Sebastián Jesús Jiménez Diez.
Pedro Jiménez Paterna.
Rubén José Jiménez Velasco.
José Juan Romo.
Manuel Juste Martínez.
José Lage Sueiro.
Carmelo Laloma Mellado.
Francisco Lara Torres. ,
Ángel Largo Casquero.
Luis Larios Pericet.
VirgilioLázaro Carpintero.
Fernando Ledesma Paniagua.
Antonio Lerín Lucea.
Antonio López Contreras.
Manuel López Fernández.
Matías López Herrera.
José López Sánchez.
Mariano Lozano Asanza.
Teodoro Marcos Gómez.
Santiago Margaret García.
Teodoro Martín Alonso.
Antonio Martín Martín.
Antonio Martínez Fernández.
Eusebio Martínez González.
Pablo Martínez Martínez.
Diego Martínez Rodrigo.

Antonio Agudo de la Oliva.
Fernando Aguilera López.
Juan Aguilera Rodríguez.
José Manuel Almendro López.
Evelio Barbero Cubo.
Jesús Barroso Fraguas.
José María Bartolomé Lario.
Saturnino Benayas Daganzo.
Hilario Bermejo Antón.
Fernando Bravo Gamito.
Quintín Bueno Jiménez.
Nemesio Caballero González.
Miguel del Campo Sánchez.
Pascual Carrasco Camarero.
Miguel Ángel Casabuena Díaz,

Juan Castellot Puerta.
Feliciano Cid Calderón.
Pedro Córdoba Torres.
Ángel Corral Molina.
Francisco Cruz Cañero.
Máximo Cruz Montero.
Julián Cubillo Poveda.
Tomás Cuevas Roldan.
Zacarías Delgado Blázquez.
Luis Delgado Díaz.
Jerónimo Díaz Partida.
Basilio Díaz Rollan.
Ramiro de Diego Romero.
Vitaliano Domingo Gil.
Juan Antonio Doñoro Lope.
Antonio Escribano Román.
Pedro Manuel Fabra Lucía.
Jacinto Fernández de la Cruz.
Manuel Fernández Liébana.
Octavio Fernández Moreno.
Luis Gamo Ures.
José García Bermejo.
Basilio García Bermejo.
Jacinto García-Gil Calvo de

Mora.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo disDuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 8 del actual, apro-
bar los pliegos de condiciones del con-
curso para contratar las obras de repa-
ración de cámaras frigoríficas en el Mer-
cado Central de Pescados.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

El de la Corporación o funcionario de
la misma en quien delegue.

Lo que se hace público para general
conocimiento, pudiendo impugnar los in-
teresados el nombramiento del Tribunal
citado mediante recurso de reposición an-
te la propia Corporación, en el plazo de
quince días, a partir del siguiente al de

SÁBADO 25 DE FEBRERO

(O.—68.182)

Secretario

ANUNCIO

Presidente

Vocales

Secretario Asimismo se hace pública la relación
de los señores que han sido eliminados
de la oposición, por las causas que se in-
dican:

D. Cipriano González Sánchez
—\u25a0 Ezequiel Monje Garbajosa.

exigida de 1,670 metros
Por no haber alcanzado la talla mínima

Presidente

Alejandro Antón Muñoz.
Francisco Atienza Nievas.
Francisco Canales Ortega.
José Celemín Hijosa.
Crescente de Dios de Dios.
Pedro Donoso Rodríguez.
Rafael Fernández Orejón.
Esteban Jiménez Sánchez.
Gregorio Laguna Ubeda.
Antonio Martín Valle.
Julián Martín Vega.
Germán Menéndez Díaz.
Gregorio Moráis Cesteros.
Antonio Muñoz Fernández.
Domingo Rueda Barriocaral.
Juan Sánchez Prieto.
Julián Santos Tardón.
Pedro Sanz González.
Alfonso Serrano García.
Antonio Turpín Moreno.
Domingo Luis Valero MiHan

Vocales Por no haberse presentado al rec
talUl

'
miento médico y medición de

Secretario

D. Gerardo Abanades Navarro.
— Pedro Alvarez Soriano.
— Ricardo Angora Mazuecos.
— Ildefonso Arnanz del vane
— Tomás Asensio Fernández.
— Alberto Baño Alvarez.— Adolfo Benito Fernández.
— Elíseo Brasero Sánchez.
— Vicente Bravo Pérez.
— José María Calzada Pontón-
— Palmeño Cárdenas Portillo.
— Antonio Caro Rosa.
— Ismael Carrasco García.

— José Centellas Galindo.— Pablo Cruz Quiñones.

s
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Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.



— Lino, 40,

— Mirto, 8.— Moquetas,

Araucaria, Goiri,

— Marqués de

— Cm. Val- — Voluntarios
Los Moli-

— Francisco Ca-
Genciana, Ulpiana Be-

Domingo Fernán- Islas Bri-

Francis-

— Topete,

— Cañave-—- Bravo Mu-

— Pen-
García — Coru- — Tablada,

— Tablada, 39 —- Joaquín

— Artistas, 43

Que-\u25a0— Ramón Cres-

— Conde Va- Capitán Blanco San Benito, 18

— Eugenio, 7, Bravo Muri-

Rosa Menén- Francos Ro-

Manuel Trillo Oya.
Sebastián Viedmo Tortoso
Santiago Yépez Ruiz.Ramón Zabala Castaño.

Francisco Tornero Pardo
Diego Torres Lozano.

Prudencio Sánchez López.
Miguel Sánchez Palafox.
Dionisio Sánchez Sánchez,
Félix Santos Moñino.
Francisco Sierra González.
Florencio Tarancón Sanz.
Pedro de Tomás Alonso.

Conde

setti.- César Rosell García.— Manuel Sánchez Seco

Genciana,

— Alta, 10.— Molinos, 8

(O.—68.178) Molina, 51 Orense, 35— Matas,

<-"=<X>Oa= — Cr. FRosal, 11.—Bravo Mu-

Voluntarios — María Pe-
puestos del Estado

Sudación de Contribuciones e Im-

María Pedra-— Divino Re-
Zona de Tetuán

edicto
ManuelaPb. Virgen

— Guipúz-— Genciana, 19.—
Pedro Te-Naranjo, 42

Isla de Ja-Paseo de

Francisco de

— General
\u25a0— Artistas, 22

Ote-— Navalpe-

— Tr. Nueve,.4. —
— San Ildefon-— Bravo Muri-— Co. Pino.

— Abel, 6.—

Doctor San-

— Juan Pra- Nogal

— General

Antonio Esteban Eugercios.—Jaén, 54.
M-242699.

Saturnino Alonso Calvo.—Colonia La-
coma, 251. — M-244459.

Feli. Rodrigo Escribano. — Pensamien-
to, 5. — M-261144.

Ángel Barrios Herrero.
M-250123.

Melchor Ramírez Ramírez. —Jaén, 20.
M-261207.

Ramón Plaza Martín. — Pz. Mártires,
número 30. — M-261326.

Moy Hammertón Hubert.
M-261338.

Amalio Fermosell Bueno,
número 53. — M-262991.

— Limoneros, 25

Francisco Sanz Tiburcio,
número 38. — M-267948.

Antonio Acie Barrientos. — Capitán
Blanco Argibay, 14. — M-263674.

Fermín Carpizo Martín.—Gregoria Be-
nito, 5. — M-265650.

José Perera Sanz
M-268112,

Benjamín García Domingo,
ra de Francia. — M-268669.

Eduardo Blasco Galve
Viana, 69. — M-271329.

Industrias Meseguer, S. A,
Victoria, 14. — M-272761.

Joaquín Climent Valls
buco, 5. — M-273446.

Carlos Pantoja Gabriel
número 23. — M-275391.

Crescencio Sánchez Adeva,
número 22. — M-275543.

Julián Tello Jiménez. — Santa Juliana,
número 13. — M-281876.

—- Geranio, 25

Gregorio Díaz del Pozo.
Catalanes, 5. — M-282715

José Gómez Lozano
M-283836.

Emilio Díaz Montero
nito, 3. — M-285846.

Constancio Aranda Agui
tánicas, 4. — M-286003.

Indalecio Vega Rodríguez. —
co Rodríguez, 20. — M-286091.

Ernesto Fernández Martín. — Márti-
res de la,Ventilla, 29. — M-287081.

José Herráez Matías. — Genciana, 19
M-288471.

Gil"Marciano Fernández,
número 46. — M-288477.

Victoriano Rafael Antonido
Lorenzo, 48. — M-288477.

Melchor Ramírez Ramírez.—Jaén
M-288506

Eleuterio Moreno Palomo. — Limone-
ro, 25. — M-242333.

Rafael García Gómez
tero, 8. — M-308090.

Félix Vega Alvarez. — Capitán Blan-
co Argibay, 5. — M-307691.

Manuel Rodríguez Carretero
número 11. — M-308890.

Julio Jalvo Urbieta. — Bravo Murillo,
número 119. — M-302072.

Antonio López López
jeira, 49. — M-303328.

Ventura Holgado Ruiz
va, 3. — M-303455.

Celia Bautista Vázquez
Diego, 46. — M-304697.

Andrés Fernández Concejo
Moscardó, 4. — M-305962.

Feliciano Gutiérrez González. ,-

ro de los Herreros. — M-306473
GeneralAndrés Fernández Concejo,

Moscardó, 4. — M-307615.
Rodolfo Ramírez Uría

so, 26. — M-307690.

Rafael Soria Soria. — Francisco Salas,
número 14. — M-300312.

Julián Campillo Bernardos. —Co, Fuen-
carral, 20. — M-301324.

Jesús Buitrago Peña.-T. Glez
vedo, 20. — M-288868.

Justo Vera Conal
M-290810.

Julio Villeta Villeta
lio, 247.— M-291343.

Mariano Gómez Torres
dríguez, 3. — M-291616.

Santiago Brioso Arroyo
número 18. — M-294662.

Fran. Benito Gómez
M-294768.

Luis Migoya Soto,
M-296894.

Pensamiento,

Damián Buitrago Sánchez
Hortaleza, 206. — M-297940.

Benito Gutiérrez Sanz
za, 14. — M-299322.

María Martín Olmos,

número 20. — M-298142

— Cantueso, 62,

quien dirigir la notificación necesaria;
bien entendido que transcurrido el indi-
cado plazo sin haberlo verificado se pro-
seguirán las actuaciones con arreglo a los
requerimientos vigentes, previa declara-
ción en rebeldía de los expedientes:

Abilio Rincón Gómez.
Nicolás Rióla Iglesias.
Rafael Rodríguez Cruz.
José Rodríguez Medina.
Francisco Antonio Rodríguez Ros-

quierdo,

Alejo. ,
luán Gómez Martín,

"sé Eladio González Frey.

Francisco González Gómez.

Pedro González Llano,

jesús Guijarro Martín.

Félix Gutiérrez Manzanas.

Pedro Guzmán Cortés.
Enrique Hernán Juansti.
Martín Ibáñez Torrubiano.
Victoriano Jiménez Rodríguez.
Cipriano Lozano Lozano.
josé Maestro López.

Pedro Martín González.
Guillermo Martín Hiruela.
José Luis Martínez Fernández.
Rosendo Martínez Mazarias.
Emilio Martínez Oliva.
Antonio Martínez Rodrigo.

Julián Martínez Rubio,

José Martínez Valle.
Juan Miguel Merina López.
Alberto Murillo Corrochano.
Pedro Domingo Navarro Díaz.
Germán Nieto González.
Máximo Ortiz Ramos.
Julián Otero Fernández.
Manuel Ortéro López.
Benito Pacheco Casillas.
Mariano Páez García.
Antonio Pantoja del Cerro.
Lorenzo Peña Cledera.
Jesús Pérez Guerrero.
Oreste Quijado Carpintero.
Antonio Sebastián Ramírez

; « F«ea Martos.iUa Francisco Fernández Araque.

ggo FeSdez Fernández.
P / „;n Fernández Justo.
£S3do * la Fuente de la Cruz.

Ramón García Alonso.

KÍ^Séz - Chacón y Díaz

Limenores, 28,

— Tsta,

General

Virgilio

— Otero y De>-

21 de febrero de 1967. — El
general, Juan José Fernández-

Cándido Carmona Arias,

dillo, 16. — M-232944.

Justino Martín Cerezo
lio, 217. — M-225631.

Ricardo Martínez Pérez. —Marqués de
Viana, 55. — M-227360.

Fidela Villarrubia Martín. —Bravo Mu-

Juan Pastor Cuesta
M-223646.

Emilio Rollo Rubio.—Camino Ciudad
del Pino. — M-219972.

Orense,

Rafael Soria Soria. — Francisco Salas,
número 14. — M-219929.

Manuel Pereira Rosendo
número 49. — M-212306.

Constantino Menéndez Fernández
Bravo Murillo, 122. — M-211052.

Manuel Moro Lorenzo
M-208660.

Manuel Rosendo Rodríguez,
coa, 4. — M-208138.

Isabel Camacho Moreno
Mínguez, 3. — M-208123.

Martín Ortega Torres. —Francisco Bus-
tillos, 5. — M-207278.

Félix Herrán García. — Bravo Murillo,
número 235. — M-207276.

Venancio González Mate
draza, 5. — M-205989.

Andrés Merino Martín
M-205969.

Antonio Parra Arroyo
M-204923.

Victoria Morera Barroso. — Capitán
Blanco Argibay, 54. — M-201799.

Antonio Calero Piqueras.—Avenida Pe-
ña Grande, 20. — M-202317.

Daniel Heras Esteban. —Juan de Olías,
número 19. — M-199407.

Laureano Diez Montarelo. —Carlos La-
torre, 5. — M-196951.

Hilario Ruiz Ruiz. —
Argibay, 5. — M-193716,

Jesús Sáinz Mazorla,
po, 21. — M-192163.

Antonio Rivas Garrido
M-189129.

Lucas González García
M-187323.

José Luis Torquemada Calleja
Sarniento, 12. — M-185259.

Eusebio Fernández Alonso,
ral, 22. — M-184353.

Inocente Alvaro Izquierdo
número 21. — M-183956.

— Berruguete,

Cía. Aero Service Ltda. — Avenida del
Gneralísimo, 53. — M-175315.

Nicolás de Pedro Pérez,
número 70. — M-182776

Antonio López Escalzo
número 19. — M-174220.

César Pérez Nogal. — Bravo Murillo,
número 129. — M-172871.

José Luis Flores González
deyero, 3. — M-172367.

José Fernández Gómez,
Viana, 37. — M-171657.

María López Gutiérrez,
número 7. — M-169092.

Pedro de Alba Sánchez
M-162297.

Marcel. Acebrón Lozano,
M-161511.

Eusebio Sastre Casado. — Mártires de
la Ventilla, 52. — M-161445.

Julián Tello Jiménez,
na, 13. — M-122181.

Valentín García Rubio. — Ángel Mú-
gica, 16. — M-122281.

Jesús Pedroviejo Gómez
co, 6. — M-155874.

José García López,
M-144071.

Miguel Monja Cardaba.
M-142537.

Luisa Cid Agustín.—Pl. Clauselles, 2.—
M-141708.

Cía. Aero Service Ltda. — Avenida del
Generalísimo, 53. — M-134216.

Salvador Renovell Bonillo,
de Orueta, 1. — M-122281.

Juan Rubio Pastor. — Rosa Menéndez,
número 19. — M-134192.

José Ram. Adrada Cámara.
Yagüe, 70. — M-124008.

Eleuterio Moreno Palomo,
ro, 25. — M-127366.

Miguel Gómez Gómez.—Montoya, 48
M-155877.

Antonia Rodríguez García. —Pinos Ba-
ja, 52. — M-156960.

Manuel Sequeras Culebras
ritas, 31. — M-157680

La Nueva Ideal
M-160012

llámelos Gutiérrez, Recauda-
'ntribuciones e Impuestos del»a expresada Zona.

Mariano Vilache Miñarro
M-96713.

Anastasio Gózalo Gómez,
M-94684.

Catalina Fraile Fernández. —Bravo Mu-
rillo, 273. — M-92313.

Joaquín de Lucas Alguacil. — Carrete-
ra de la Playa, 2. — M-103452.

Elizalde y Castro, S. A. — Co. Fuen-
carral. — M-113151.

Residencia Paula Montal
ral, 9. — B-90513.

Gerardo Díaz Alvarez
M-86316.

José Moran Luna
ro, 10. — M-81337.

Dionisio Benavente Patino. —Cm. Val-
deyero, 2. — M-79783.

Vicente González Crespo. —
la Dirección, 82. — M-80318.

Anastasia Herre-

Cecilio Moral Cabrejas
de. Begoña. — B-78137

Juan Sanz Aranda
M-78457

Eusebio Acebrón Lozano. — Lino, 40
M-72300.

Primo Rodríguez Tuna,
M-63712.

Mamerto Arranz García,
dentor, 24. — M-70413.

Tomás Arranz Moreno. •

Catalanes, 27. — M-70254,

Bautista Rodríguez Vila,
rillo, 120. — M-64511.

Eulalio Hernando Barahona,
número 6. — M-64432.

Francisco Benito Gómez. —Molinos, 8
M-53046.

Juan Rubio Valverde
dez, 19. — M-51755.

Antonio Díaz Martín,
M-48597.

Manuel Alvarez Martín
llellano, 12. — M-43878.

Marcelino Prados Pérez. —Carretera de
la Playa, 25. — M-36953.

Simón Quiroga Fernández. —Alvarez, 3
M-38141.

Joaquín Monroy Fernández. — Bravo
Murillo, 261. — M-37012.

José Martínez Ortiz,
CC-3060.

Pilar García Pascual
Z-2119.

Francisco Sanz Duque,
CR-2030.

Jesús Zurdo Rodríguez,
ta, 45. — CU-1145.

INDUSTRIAL TRANSPORTES

Pinos Al-

Antolín Várela Peña. — Raimundo Fer-
nández Villaverde, 27. — CC-3115.

Juan Tórijano Moreno. —Francisco Ca-
bo, 7. — J-3371.

Fed. Quija&c Manrique.—Alvarado, 11
LE-4570.

Javier Polo García,
te, 4. — M-4850.

Laudelino Martín de Dios
Aranda, 5. — N-13753.

Mamerto Arranz García
dentor, 24. — SS-12438.

Bienvenido Nebril Diez.—Villaamil* 43
Arturo Liras Rozas. — Burgos, 5. —

BA-12513.

Clotilde Ángulo Forner,
cobendas. — BA-10011.

Alfredo Barrio Prada,
nando, 6. — M-8586.

Antonio Fernández Martínez.
Glez. Quevedo, 20. — VA-6841

— Aniceto Her-

Eleuterio de la Fuente
rulo, 122. — BI-26993.

Antonio Sedaño Hernández,
ña, 2. — M-32340.

Pedero Salto Mínguez,
lage, 9. — M-26660.

Antonio Gálvez Rodríguez,
Casero. — M-25304.

Antonio Sato Ahedo
longe, 7. — SE-19435.

Jesús Peco Pérez,
dez, 5. — M-20751

Benito Gómez Huertas
nos, 12. — SE-18020.

Alberto Ramón Bermejo.—Colonia La-
coma, 28. — PO-13833.

*de LS? en ]os expedientes

-recSi: nra m
ttamitanen
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mi Car§0' COn-

or rfjf continuación se rela-
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SABADO 25 DE FEBRERO

— Santa Julia-

— Limone- — Limonero, 3,Año 1964

— Marcos

— Sorgo, 50. — — Goloso. —
— Goiri, 35. — Cañaveral,

— Tudelilla, 8. —
— Juan Ris-

Guindo,

— Hermano Gára-

— Marga- — Carrete-

Azucenas, 32 — Marqués de

— Camino Al- Reina

Medina Sa-

3

*

Divino Re-



Soledad, Arroyo,

Término municipal de Buitrago

Concepto: Impuesto Industrial-Licencia
Fiscal. —Ricardo Galán Mayoral.

Concepto: Rústica. —Gregorio Ramírez
Glez. (o González).

Concepto: Urbana
García

Término municipal de las Navas
de Buitrago

(X.—4.0(G. C—1,036)

Navalagamella, 15 de febrero de
El Alcalde, Ángel de la Cruz.

NAVALAGAMELLA
Aprobada la Ordenanza sobre ex;

del Impuesto de Circulación de v
los, de acuerdo con la Ley 48/66, :
cuentra al público en el Ayuntamien
plazo de quince días, a fin de oír
maciones.

P. Carmo- — Co. Pilar,
Modesta Pina

— Pb. Virgen

San— Orense,

Bravo Mu-

— Yeros, — Julio Calvo,

Julio — Guipúzcoa, 2

-— Co. Fuen-

Término municipal de Pinilla del Valle

Concepto: Impuesto Industrial Trans-
portes-Licencia Fiscal. —Esteban Reguera
Domingo.

Término municipal de Rascafría
Manuela Martín

Navalagamella, 27 de enero de 1
El Alcalde, Ángel de la Cruz.

(G. C—1.038) (O.—68.

en la Secretaría del Ayuntamient-
espacio de quince días hábiles, durai
cuales podrá examinarse y formular
maciones.

Confeccionado el expediente pan
cación del artículo 1." de la Lev-
de julio de 1966, correspondiente a
cicio de 1966, queda expuesto al r.

— Marqués de
Torrelaguna, a 8 de febrero de 1967.—

El Recaudador (Firmado).

Concepto: Rústica
García.

Lo que se hace público por medio de
este edicto, para conocimiento de los in-
teresados.

— Aníbal, 4. — Bravo Mu-

— Cha- Fran-

—4.0

Magistratura de Trabajo núm

de MadridZamora,

EDICTO

Pinos Al-

Vizcaínos,

— Bravo

— Cj. Valde-

Zona de Torrelaguna

Recaudación de Contribuciones e Im-
puestos del Estado

EDICTO

Padrón municipal de Hahit^
a 31 de diciembre de 1966 Ui

Paracuellos de Jarama, l3'd P í„k

"£\u25a0££!£• \'<-x-—4.1c

Juan

Sorgo,

Hago saber: Que en los expedientes eje-
cutivos de apremio que se siguen en esta
Oficina Recaudatoria contra los deudores
que a continuación se detallan, por débi-
tos de los conceptos que también se ex-
presan, correspondientes a los términos
municipales que se indican, no ha podido
llevarse a efecto notificación ni requeri-
miento alguno, por encontrarse los mis-
mos en domicilio ignorado; y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 127 del Es-
tatuto de Recaudación de 29 de diciem-
bre de 1948, se ha dictado providencia,
acordando requerir por medio de edictos,
que se insertarán en el Boletín Oficial
de la provincia y se fijarán, al propio tiem-
po, en las Alcaldías de los términos mu-
nicipales a que correspondan los débitos,
a los deudores, sus cónyuges, herederos o
causahabientes, para que en el plazo de
ocho días, a contar de la fecha de la in-
serción del presente edicto en dicho pe-
riódico oficial, comparezcan en sus expe-
dientes respectivos por sí mismos o por
representantes autorizados, advirtiéndoles
que transcurrido el referido plazo sin ha-
berlo efectuado serán declarados en re-
beldía y se continuarán las actuaciones en
la forma preceptuada en el Estatuto de
Recaudación mencionado.

(G. C—1.035) (O.—68

Gargantilla del Lozoya, 14 de fs
de 1967.—El Alcalde, Moisés Vela:

Si alguna de estas subastas queda
sierta, se celebrará una segunda ai <guiente hábil de transcurridos die;
hábiles, a las mismas horas y bajo i
condiciones y tipos de tasación.

A las once horas treinta minutabasta de pastos del "Prado Pozuelo'
el tipo de 1.000 pesetas.

A las once horas, subasta de I0'tos de primavera de la "Dehesa" itipo de 13.000 pesetas.

La apertura de plicas tendrá lu-día siguiente hábil de transcurrido ¿
zo de presentación de las mismas vhoras que se indican:

GARGANTILLA DEL LOZOYAAprobados los pliegos de conditipata las subastas que luego se Texponen al público por esoacio de"días hábiles para oír redamacionesTranscurrido dicho Plazo y ¿ mdiez días hábiles (procedimiento de n
cía, artículo 19 del Reglamento de

m
tratación), se admitirán proporcione,
la Secretaria de este Ayuntamiento
optar a las mismas.

CABANILLAS DE LA SIERR
Aprobada por este Ayuntan

ordenanza para la exacción del Im
sobre Circulación de vehículos por

pública, queda expuesta'al público
plazo de quince días, para oír n

(G. C—1.037)

cíones.

Cabanillas de la Sierra, 9 de febre
1967.—El Alcalde (Firmado).

— San Benito,

General

Rosal, 11
Ayuntamientos

NAVALAGAMELLA
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno

el Presupuesto municipal ordinario para
el ejercicio de 1967, se expone al público
durante quince días hábiles, a efectos de
su examen y reclamaciones.

(G. C—1.031)

Navalagamella, 10 de enero de 1967. —-
El Alcalde, Ángel de la Cruz.

(O.—68.174)

(G.—4.394)

— Soledad,

Joaquín Alcaide Muñoz. — Pinos Ba-
ja, 73. — M-309764.

Aero Service Ltd. — General Várela,
número 53. — M-310940.

Ignacio Martín del Álamo. — Manuel
Pardiñas, 5. — M-314990.

Jesús Ordóñez Miguel.—Mariano Fer-
nández, 6. — M-315743.

Pedro Martínez Martínez.
Puigcerver, 2. — M-317425.

Julián H. Sánchez Herrera. — Herna-
ni, 48.— M-319509.

Julián Tello Jiménez
número 13. — M-319928.

Juan Bautista Silva. — Francos Ro-
dríguez, 62. — M-319983.

César Pérez Nogal. — Bravo Murillo,
número 129. — M-32Q592.

Agustín García García. — Carolinas,
número 25. — M-320847.

Lorenzo Rodríguez González. — Jaén, *
número 16. — M-321886.

Joaquín Juan del Barrio.—Mártires de
la Ventilla, 37. — M-323523.

Pedro Martínez Lozano. —Avenida del
Generalísimo, 53. — M-323578.

Dimetal, S. A. — Avenida del Genera-
lísimo, 45. — M-323653.

Comer. Iber. Telecomunic. —Villaamil,
número 40. — M-323943.

Teófilo Martín Ruiz.
M-325300.

José Tornero Amores.
bio, 24. — M-324236.

Ricardo Dios López
Viejo. — M-325428.

Lorenzo Rodríguez González. — Jaén,
número 16. — M-325803.

Luis Sanz Sanz. \u25a0— Cr. Fuencarral a la
Playa, 28. — M-328136.

Vicente Olmos Puech. — Bravo Muri-
llo, 41 .— M-333822.

Fredesvindo Pérez Lobo. — Tr. Sán-
chez Preciados, 1. — M-333134

J. Antonio Valverde Gómez
martín, 3. — M-333165

Jesús Jiménez Sournales y otro. — G
Moscardó, 11. — M-329792.

Joaquín García Navarro,
de Begoña. — M-330786.

Valentín Gil Clavero. — Plaza Gumiel,
número 2. — M-331517.

Fermina Laguardia Barea,
número 13. — M-331571.

José Luis Mier Cabrero,
rillo, 259. — M-331631.

Norberto Serrano Clemente,
número 19. — M-331708.

Miguel A. Serrano García
Calvo, 7. — M-331712.

Santiago Brioso Arroyo,
carral. — M-332602.

Francisco García Rivera,
M-333012.

Francisco Sánchez Rodríguez,
del Molino, 11. — M-328462 .

Rafael Gómez Monedero,
número 17. — M-328825.

Pedro Galindo Martín,
na, 23. — M-329746.

— Carolina, 12,

Lorenzo Rodríguez González. — Jaén,
número 16. — M-333975.

Julio Cao Benero,
M-335124.

Eugenio Ramírez Murillo
número 30. — M-335313.

— Lorenza Correa, 16,

Joaquín Esquiva Martínez
número 28. — M-336431.

Godos, S. L.
M-337160.

Eugenio Herrero Madrid
número 32. — M-338299.

Luis Málaga Rodríguez,
número 21. — M-338622

Santiago Madrid Guillermo,
Murillo, 120. — M-339966.

Gabriel Díaz Castaño. —Fernández Cid,
número 12. — M-340677.

José Moreno Pérez. — Alvarado, 16.—
M-341530.

Ángel Coronel Rincón. — Veza, 20. —M-341121.

Agustín Lamas de Asia. — Doctor Fer-
jderico Rubio, 117. — M-343143.

Manuel García Linares. — Colonia La-
coma, 15. — M-343039.

Saturnino Alba Garzón. — Huesca, 21.
M-342405.

Antonio Piñeiro Pérez. — Isla Soledad,
número 6. — M-341959.

Godos, S. L. — Lorenza Correa, 16.—M-342034.

Julián Tello Jiménez. — Santa Juliana,
número 13. — M-341736.

Alfonso Jiménez Biurrun
peñas, 8. — M-341869

— Nenúfar,

(G.—4.388)

Madrid, 4 de febrero de 1967,
Recaudador, José Palazuelos.

Heraclio Granados Sanz,
Federico Rubio, 145.

José González de la Rosa,
Olías, 9.

Alberto Guerrero Fernández Ot.—Man-
silla, 9. — M-365933.

Santiago Fernández de la Cruz. — Ma-
tadero, 6. — M-366507.

Alfredo Vicente Martín
ta, 3. — M-364364. M

Higinio Esteban Díaz. —Magd. Diez, 5
M-365761.

Aero Service Limited. — Avenida del
Generalísimo, 53.—M-364015, M-364016,
M-364017, M-364018, M-364019, M-
364020.

Jesús Latorre Latorre.
número 32. — M-363798

Bienvenido Sánchez García,
Várela, 60. — M-363442.

Guillermo Gutiérrez Almela,
cisco Salas, 43. — M-363084.

Jesús Alonso Sanz. —María Juana, 4.—
M-363439.

Eduardo Solas Morena,
Viana, 61. — M-362894.

Cipriano Merino Martín
M-363014.

Carmen López Muñoz,
rillo, 261. — M-362919.

Luis Rincón Pérez,
M-362393.

Miguel Serrano García,
número 7. — M-360076.

Francisco Pérez Jorge. — María Zayas,
número 15. — M-359943.

Virgilio Jiménez Ocaña. — Cr. Colme-
nar Viejo, 15. — M-359328.

"Alejandro del Valle González
Roque, 2. — M-3 5 9818

Confecciones Cascal, S. L.—Adela Bal-
boa, 3. — M-359196.

Pedro Cordero García.—Román Alon-
so, 1. — M-359169 .

Pedro Muñoz García,
M-358951.

Andrés Castrillejo F'rieto,
número 19. — M-357906.

Ana Valverde Pérez,
dez, 19. — M-355972.

Haro, 20

Bernardo Barcena Gallegos,
Francisco, 13. — M-354862.

M-354896,
Cirilo Navas Horcajo,

M-355168.

Antonio Algarte Yébenes,

Maximina Martínez Arranz,
centa, 50. — M-353836.

Isidro Cortina Soria. —dríguez, 52. — M-353675.

Rafael García González,
zarza. — M-352688.

Julián Martínez Domenech,
número 51. — M-351502.

José Luis Fernández García,
ral Várela, 10. — M-351391.

Alejandro Jiménez Portal
do, 18. — M-349778.

Paulino Hernando Marina,

ñas, 7. — M-347806.
Marino Cano Sánchez. —Badalona, 162,

M-349233.

Pablo San Juan de Vega. — Mártires
de la Ventilla, 103. — M-346463.

Augusto San José Ruiz. —Vülaamil, 49.
M-347038.

Alfonso Aguado González
Montero, 29. — M-345624

Rafael García Gómez
tero, 8. — M-346193

Antonio Pérez Ramón. —- Cm. Saceral,
número 13. — M-345109.

Elias López Ros. — Ángel Múgica, 12.
M-345251.

Abilio Gálvez Castillo
carral. — M-343807.

Pilar Rufiángel Neito.—Tr. Nueve, 8
M-343761.

José García García,
M-343144.

— Juan de

— El

Doctor San Agustín del Guadalix, 18 de febre-
ro de 1967.—El Alcalde, Rufino Berrocal.

(G. C—1.032) (O.—68.175)

Aprobado por este Ayuntamiento el
Proyecto de Presupuesto extraordinario
para la construcción del Matadero muni-
cipal, reparación de la red de alumbrado
público y calle principal de Era de Pos-
tas, estará de manifiesto al público en la
Secretaría del Ayuntamiento por espacio
de quince días, durante cuyo plazo po-
drán formularse reclamaciones.

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

Don Eduardo Amador Sánchez, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Torrelaguna (Ma-
drid).

PARACUELLOS DE JARAMA
Se halla expuesto al público en la Se-

cretaría municipal, por término de quin-
ce días, para oír reclamaciones, el apén-
dice que comprende la rectificación del

Fuente el Saz de Tarama, 18 de febre-
ro de 1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.033) (X.—4.099)

FUENTE EL SAZ DE JARAMA
Confeccionada la rectificación del Pa-

drón de Habitantes a 31 de didembre de
1966, se halla expuesto al público por es-
pacio de quince días, para oír reclama-
ciones.

Hago saber: Que en los autos t

tados en esta Magistratura de Traba))
mero uno, con el número cuatrocn
treinta y siete de mil novecientos se

y seis, seguidos a instancia de Ricar

Felipe Ruiz Romero, en reclamacio
ejecución de conciliación sindical, c

don Antonio Vega Gallego, he, a=°r

sacar a pública subasta, por ternu

ocho días y con rebaja por ser s

subasta del veinticinco por cier" „.
tasación, los bienes que a cont™"

osiIexpresan y que se encuentran a p

en el domicilio del demandado y

tado don Antonio Vega Galieg"^
Palomeras, número ciento vem

cuyo remate tendrá lugar
f

audiencia de esta Magistratura,
calle del General Martínez U»ja ¿
mero veintisiete, piso bajo, e

seis de marzo próximo ? h.° ¡é doS e:
treinta de su mañana; adviruc

no se admitirán Posturj S
1
qU

rec io tip1
las dos terceras partes del P e e
la subasta, y que para tomar y

o
misma deberán los licitadores

las de esta capital y su provine

Don Fernando Hernández San R

Magistrado de Trabajo número u
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Jaén, 52,

! S

— Co. Fuen-

López

Doctor San-— Santa Juliana,

—- Aguile-

— Alvara-

Gene-

— Co. Valde-

— Padre Ru- Francos Ro-

— María Mangirón
Término municipal de el Berrueco

— Palmera, 15.— J. Di- Concepto: Urbana
Arias. •

Concepto: Impuesto Industrial-Licencia
Fiscal.—Cándida Martín Albaro.

SanCr. Colmenar

— Lope de

Trigales, 19.

s

— Paseo — Rosa Menén-
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JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 6

la y.

«to el diez por ciento del precio
previamente requisit0 no ser án admi-
fijado, sin "»

tídos

"una bomba para trasegar vino, cuatro-

dTotalPdoce aniil cuatrocientas pesetas.

¿ido en Madrid, a dieciseis de febrero

a. m il novecientos sesenta y siete. — El

tÍrio Santos Valverde - H Magis-

mo de Trabajo, Fernando Hernández
San Román

obrador en madera fórmica, con
agua para limpieza de

SU ts S baldes de cinc, de cuatro

tn'de largo, la madera fórmica en co-

íTcaoba' o/blanco, ocho mil pesetas.

Una estantería metálica, cuatro mil pe-

tidad de diecinueve mil pesetas, en que
ha sido tasada pericialmente dicha maqui-
naria.

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por cien-
to de la expresada, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a quince de febrero
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia interino, Jaime Juárez Juárez.

(A.—45.854)

*-= <x>

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Dado en Madrid, a siete de febrero de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

folio veintiséis del mismo tomo, inscrip-
ción cuarta. Valorada en la escritura de
préstamo base de estos autos en la suma
de seiscientas cincuenta mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintinueve de
marzo próximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de valo-
ración, no admitiéndose posturas que no
cubran dicho tipo.

Que para tomar parte en el acto deberá
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efectivo
del referido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que los autos y la certificación a que se
refiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria esta-
rán de manifiesto en la Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del le-
mate, el cual podrá hacerse a calidad de
ceder

(A.—45.882)

Y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y ta-
blón de anuncios del Juzgado, a dieciséis
de febrero de mil novecientos sesenta y
siete.—El Secretario (Firmado).—El Juez
de primera instancia, José María Salcedo
Ortega.

Que para tomar parte deberán consig-
nar los licitadores previamente, en la mesa
del Juzgado, el diez por ciento de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
Genera] Castaños, uno, se ha señalado el
día veintinueve de marzo próximo, a ¡as
once de su mañana, haciéndose constar
que dichos bienes salen a subasta por pri-
mera vez en la suma de sesenta y ocho
mil doscientas veinticinco pesetas, en que
han sido tasados, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra sus dos terceras
partes.

Una cubertería plateada, de ocho cu-
biertos, aproximadamente.

Una vajilla de porcelana, de 56 piezas,
con dibujos rameados, en tono color rosa
y cantos dorados.

Un reloj de horas, de sobremesa, con
esfera y números romanos.

Una figura policromada, de terracota,
figurando una china, de unos 0,5 metros
de altura.

Una mesa camilla, extensible, redonda,
con seis sillas, en poliester, haciendo jue-
go y tapizadas en skay.

Un comedor completo, compuesto de
mesa rectangular, trinchero y aparador,
con seis sillas asiento y respaldo de es-
parto, imitación rústica.

Un tocadiscos, estereofónico, "Hispano
Olivetti", portátil.

Un frigorífico, "Edesa", de 150 litros
de capacidad.

EDICTO

En virtud de providencia de hoy dic-
tada por el Juzgado de primera instancia
número uno, Decano, de esta capital, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, en el juicio ejecutivo seguido
por "Auto Financiera, S. A.", contra don
Fernando García Rodríguez, en reclama-
ción de cantidad, se saca a la venta en
pública subasta, por primera vez, un au-
tomóvil, marca "Renault", tipo "Dauphi-
ne", matrícula CC-9.042, por el tipo de
cuarenta y cinco mil pesetas, precio de
su tasación, subasta que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, el día
veintinueve de marzo próximo, a las once
y media de su mañana, previniéndose a los

¡citadores

Que el tipo del remate es el expresado,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

Que para tomar parte en dicha subasta
deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento del
indicado tipo; no admitiéndose posturas
que no cubran, al - menos, las dos terce-
ras partes del referido tipo.

Y que se podrán hacer a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial dé esta provincia, con la antela-
ción debida, expido el presente que fir-
mo en Madrid, a quince de febrero de mil
novecientos sesenta y siete. —El Secreta-
rio (Firmado). —El Magistrado-Juez, Ra-
fael Gimeno Gamarra.

Habiéndose señalado para dicha subas-
ta el día veinte de marzo próximo y hora
de las doce y media de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, advirtién-
dose a los licitadores:

Hago saber: Que en autos de juicio
ejecutivo que en este Juzgado se trami-
tan, a instancia de la entidad "Sefisa, Fi-
nanciaciones, S. A.", representada por el
Procurador don Basilio Leiva Ausín, con-
tra don Tomás García Vidal, en reclama-
ción de cantidad, declarado en rebeldía,
se saca a venta en pública subasta, por
primera vez y por el tipo de cuarenta y
cinco mil pesetas, en que ha sido valorado,
el automóvil, marca "Seat", modelo 600,
motor RA 445.931, chasis BA 446.367,
matrícula M-258.696, embargado a dicho
ejecutado.

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua-
tro de Madrid.

a tomar parte en la subasta de-
consignar previamente el diez por

**" de dicho tino, sin la que no serán (A.—45.859)

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo número tres-
cientos cuarenta y siete de mil novecientos
sesenta y seis, promovidos por el Procura-
dor señor Corujo, en nombre de "Socie-
dad Anónima General de Maderas, con-
tra don Cándido Gracia Pardos, se sacan
a la venta en pública subasta y por pri-
mera vez los siguientes bienes:

Una máquina de labra combinada, con
motor acoplado de 3 HP de fuerza.

Una lijadora de brazo con motor aco-
plado de 2 HP.

Una máquina de serrar, con cinta de
0,70 metros, con motor de 5 HP de la
casa "Guillet".

Primer lote

(A.—45.878)

lepositano del vehículo que se
el propio demandado, domici-

n Madrid, calle de Alonso Here-numero veinticinco.
""*"-n Madrid, a catorce de febrero

«cientos sesenta y siete.—El Se-"~é de Molinuevo.—El Juez de
icia, Miguel Granados.

Que para tomar parte en la misma de-
berá consignarse previamente por los li-
citadores el diez por ciento de dicho ti-
po, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y oue el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y ta-
blón de anuncios de este Juzgado, a die-
ciséis de febrero de mil novecientos se-
senta y siete. —El Secretario (Firmado). —El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—45.847)

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo seguidos a
instancia del Procurador señor Zulueta,
en nombre de la "C. de Salamanca, So-
ciedad Anónima", contra don Ezequiel
Almenara Argumánez y don Joaquín La-
ra Flores, se saca a la venta en pública
subasta y por primera vez, el siguiente:

Un camión, marca "Pegaso", modelo
1.010 ó "Barajas", matrícula TO-12.339,
de 34 HP fiscales y 120 HP de potencia
al freno, de seis cilindros, número de mo-
tor y bastidor 431.172, de 5.600 kilogra-
mos de tara y 5.500 kilogramos de carga.
Carece de caja. Estado general, bueno.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, uno, se ha señalado
el día veintiocho de marzo próximo, a las
once de su mañana, haciéndose constar:

Que dicho vehículo sale a subasta por
primera vez en la suma de noventa mil
pesetas, en gue ha sido tasado, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra sus
dos terceras partes.

EDICTO

dían?Ai f pr.ovidencia dictada en
« luárV; Stríslmo señor don Jaime
stancia i;tMa8,Strad°- Iuez de Prime"ém tíl, 'n*nn ™te encargado del

de1 uí>H de, eStacapÍtaI 'enl0S
tía hov Pn declar! tivo de menor
idos a LIk e,eí UCIOn de sentencia,,'»VseSS er de,,a "Com Pa™ ES:
}o« Io2 s/ n°ÍCerIantes ' S- A.", con-
ión irjS?? Gómez ' sobre recla-
«foiiS rDri

ad'se !aca a ia venta
días la "i6" Subasta y término

«"» ai derLfÍIente ma<iuinaria em-""«ni en ut^'laue °bra en P°der
\u25a0•desálame 6 de Saucelle > n™e-

tasactón n "iy que ***sido ob-61 PerÍt° d0n Rosen"

«íeíSric^ 3^3^ marca "E1*a",
tron, j

C0 de »m HP

qÜ!na So!dadora eléctrica, de

«leS a
eígarJ a c¡tada subas ta,

****>.sito «, i í aud'encia de5 "C uno"^ del GeneraI

** n«rzo prt^J? Señalado e'
' la manan? »?™°: ,a las doceana

' advirtiéndose a los

Que las pujas podrán hacerse por se-
parado en cada uno de los lotes, y a ca-
lidad de ceder a un tercero; y

Que respecto a los derechos de traspa-
so, el adquirente contraerá la obligación
de permanecer en el local, sin traspasar-
lo, el plazo mínimo de un año, y desti-
norlo durante el mismo, por lo menos, a
negocio de la misma clase al que explota
el arrendatario, así como que la aproba-
ción del remate o de la adjudicación que-
dará en suspenso hasta que transcurra el
plazo señalado para el ejercicio del dere-
cho de tanteo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berá consignarse previamente por los li-
tadores el diez por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que dichos bienes salen a subasta por
primera vez en la suma de cuarenta mil
y noventa mil pesetas, respectivamente,
en que han sido tasados, no admitiéndose
postura alguna que no cubran las dos ter-
ceras partes.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día dieciséis de marzo próximo,
a las once de su mañana, haciéndose
constar:

Segundo lote
Los derechos de traspaso de la nave o

taller de carpintería de la casa número 43
de la calle de Antonio Vicent, de esta ca-
pital.

Un automóvil, marca "Seat", modelo
"Siata 750", con motor BA455.545, chasis
455.961, 6 HP v matrícula M-266.649.

Un televisor, marca "Zenith", de 23
pulgadas, con estabilizador y antena exte-
rior.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instancia
número seis de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo número trescientos se-
tenta y nueve de mil novecientos sesenta
y seis, promovidos por el Procurador se-
ñor Moreno, en nombre de la "Sociedad
Anónima para Instalaciones de Gas", con-
tra don Carlos Richart Sotes, sobre pago
de pesetas, se saca a la venta en pública
subasta y por primera vez, los siguientes
bienes:

5 i'SSS P°Sturas W "o"«eras partes de la can-

Parcela de terreno en término de Ca-
nillas, hoy Madrid, Parque del Conde
de Orgaz, veintidós, en las proximidades
del arroyo del Jaenar, que linda: al
Norte, en línea de 28 metros, con tie-
rras orowiedad de la Compañía Ur-
banizadora del Coto; al Este, en línea
de 28 metros, con parcela que va
a adquirir don Ignacio Márquez Patino;
al Sur, en línea de 28 metros, con tierras
de las fincas matrices, destinadas a calle
en proyecto; al Oeste, en línea de 28 me-
tros, con tierras de la citada Compañía,
destinadas a vía proyectada. Comprende
una extensión superficial de 783 metros 96
decímetros cuadrados, equivalentes a
10.097 pies 40 décimas del pie cuadrado.
Sobre esta finca está construyendo la deu-
dora, con sujeción a la ley Viviendas de
Renta Limitada de 15 de julio de 1954,
una vivienda unifamiliar de una sola plan-
ta, compuesta por cocina, oficio, dos ba-
ños, comedor, estar, hall y cinco dormito-
rios. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número ocho de Madrid, al folio
veinticinco del tomo ciento veintiséis de
Canillas, finca número siete mil ochocien-
tas, inscripción tercera, y la hipoteca al

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, en los
autos de procedimiento judicial sumario
promovidos al amparo del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a ins-
tancia del Procurador señor Moreno Doz,
en nombre y representación de la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra doña Elena Gallego Belaunde, ca-
sada con don Ernesto Halffter, se anun-
cia a la venta - en pública subasta, por

primera vez y tipo de seiscientas cincuen-
ta mil pesetas fijado en la escritura de
préstamo base de estos autos, la si-
guiente:

SÁBADO 25 DE FEBRERO

Bienes que se subastan

JUZGADO NUMERO 4

(C—29.031)

JUZGADO NUMERO 1

JUZGADO NUMERO 6

(A.—45.864)

JUZGADO NUMERO 6Primero

Segundo

Que p

¡dos; y

Tercero
JUZGADO NUMERO 5

5



Y para su publicación, con la antelación de veinte días, en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, expido el presen
te, que visa Su Señoría, en Madrid, a catorce de febrero de mil novecientos se
senta y siete. — El Secretario (Firmado)
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Aurelio Valenzuela Moreno.

(A.—45.845)

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-

senté en Madrid, a veinte de febrero de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario, José María López-Orozco. — El
Magistrado-Juez, Andrés Gallardo.

(A.—45.861)

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria están de manifiesto en Secre-
taría.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

escritura de constitución de hipoteca, no
admitiéndose posturas que no cubran di-
cho tipo.

Para e! acto de! remate se ha señalado
el día once de marzo próximo, a las doce
horas, en ia Sala audiencia de este Juz-
gado, bajo las siguientes condiciones:

Que servirá de tipo de subasta la suma
de cuarenta mil pesetas, en que han sido
tasados taies bienes, no admitiéndose pos-
turas oue no cubran las dos terceras par-

Treinta sellos de caballero de oro de
ley, de 18 kilates, diferentes modelos y
tamaños, con variedad de piedras y algu-
nos en oro liso

cada uno

Cinco collares de perlas cultivadas, de
diferentes gruesos y tamaños, de una fila
cada uno. con cuarenta a cincuenta perlas

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio ejecutivo a instancia
del Procurador don Juan Antonio García
San Miguel, en nombre de don Tomás Ja-
vier García López, contra don Manuel Es-
cobar León, sobre pago de cantidad, en los
que por providencia de este día se ha
acordado de nuevo sacar a la venta en
primera y pública subasta, por término de
ocho días y precio de tasación, los bienes
siguientes:

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número siete
de esta capital.

(A.—45.833)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que visa Su Señoría, en Madrid, a
¿atorce de febrero de mil novecientos se-
senta y siete. —El Secretario (Firmado).—
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Aurelio Valénzuela Moreno.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia del número tre-
ce de los de esta capital, en incidente se-
guido por don Julio Rico Sampedro, con-
tra doña María Antonia López Gómez y
otros, sobre extinción de derecho y can-
celación de inscripciones, se cita por se-
guna vez, mediante este edicto, al deman-
dado don Manuel Aravaca Pérez, actual-
mente en domicilió desconocido, para
que el día veintiocho de los corrientes y
hora de las once comparezca ante este
Juzgado a prestar confesión judicial soli-
citada por la parte demandante, previnién-
dole que si no comparece ni alega justa
causa que se lo impida será tenido por
confeso y le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de Citación
en forma al señor Fernández-Bobadilla,
cuyo domicilio se desconoce, expido la
presente para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia en Madrid, a
catorce de febrero de 1967.—El Secreta-
rio (Firmado).

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada por
este Juzgado de primera instancia núme-
ro once, en las diligencias preparatorias
de ejecución promovidas por "Cantó, So-
ciedad Anónima", contra don José María
Fernández-Bobadilla Pozo, sobre pago de
cantidad, se ha acordado citar a este úl-
timo para que comparezca ante este Juz-
gado, sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día seis de marzo próximo,
a las once de su mañana, a fin de reco-
nocer como suyas las firmas que apare-
cen en el acepto de varias cambiales, ba-
jo apercibimiento de ser declarado confe-
so en la legitimidad de dichas firmas, pa-
ra los efectos de la ejecución, parándole
el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Que los bienes están depositados en el
ejecutado, que tiene su domicilio en Ma-
drid, plaza del Ángel, número nueve.

Y para su publicación en el Boletín

(A.—45.8551

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente que firmo en Madrid, a diecisiete
de febrero de mil novecientos sesenta y
siete. —El Secretario (Firmado). —El Ma-
gistrado-Juez. Andrés Gallardo Ros.

tes de tal íído
Que los que deseen tomar parte en el

rematé deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en establecimiento
público destinado al efecto el diez por
ciento de tal tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

(A.—45.850)

Que dicho tractor se encuentra en la
obra del mirador de Sitges, término de
San Pedro de Ribas (Barcelona).

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a dieciséis de febrero de mil novecientos
sesenta y siete. — El Secretario (Firma-
do). — El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Que el expresado tractor para obras sa-
le a subasta por primera vez, y por la
cantidad de setenta y dos mil pesetas, en
que ha sido tasado, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
parte de dicha cantidad. •

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores previa-

mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate: y

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio ejecu-
tivo seguido a instancia de "REICOMSA",
contra "Alquima, S. A.", se anuncia por
e! presente la venta en pública subasta de
un tractor marca "Hanomag - Barreiros",
modelo R. 545, con motor y chasis, al

!Stá incoroorado un compresor.
El remate tendrá lugar en la Sala au-

diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno. el día
quince de marzo próximo, a las doce de
su mañana, previniéndose a los licita-
dores

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el ilus-
trísimo "señor Juez de primera instancia
número catorce de esta capital, en los au-
tos de juicio ejecutivos que se siguen a
nombre de don Ricardo Barredo de Va-
lenzuela, contra la entidad "Construccio-
nes Insulares, S. L.", sobre reclamación de

cantidad, hoy en ejecución de sentencia,

se sacan a la venta en pública subasta,

por segunda vez, término de ocho días.
por separado y precio que se dirá, los bie-

nes siguientes:

Un grupo electrógeno, marca "Sedu
Sale por el precio de treinta y siete

quinientas pesetas
Otro grupo electrógeno, marca

ton". Sale por el precio de vemtido:
quinientas pesetas. (lR

Otro grupo electrógeno, marca., -ton". Sale por el precio de veintidós
quinientas pesetas. _

„o

Otro grupo electrógeno, marca
ton". Sale por el precio de veintidós
quinientas pesetas

Los cuales se encuentran en ia <

de Las Palmas de Gran Canana.
Para cuyo acto de la subasta. °u

brá de tener lugar en el local del jus^
do de primera instancia numero rfd
de los de esta capital, sito en » t

General Castaños, número uno, s _
a

ñalado el día veinte de marzo P >r

las doce de su mañana, anun?rL-se-
medio del presente, y prevín íeww

Que para tomar parte en la su áuáQ .
berán consignar previamente i0

Q%
¿é

res el diez ñor ciento, por lo
3Ítn\.

precio, sin cuyo requisito no
tidos- t„ras qu« n°

Que no se admitirán postuí a .
cubran las dos terceras partes

presados tipos, pudiendo hace

dad de ceder a un tercera ma nt-

Y aue los autos se hallaran

Después de la segregación, la finca ma-
triz, que es la que es objeto de subasta,
tiene una superficie de cinco mil doscien-
tos sesenta y nueve metros cuadrados, con
los mismos linderos que aparecen en la
descripción, habiéndose efectuado la se-
gregación por el lindero Norte de la finca
matriz y lindando además, por el Sur, con
la parcela segregada.

Se advierte
Que servirá de tipo a esta subasta la

cantidad de seis millones de pesetas, fi-
jada en la escritura de hipoteca.

Que no se admitirá postura que no cu-
bra el expresado tipo.

Que para tomar parte en la misma de-
n consignar previamente, en la mesa

Mediante escritura otorgada en esta ca-
pital en veintiuno de febrero de mil no-
vecientos sesenta y dos, ante el Notario
don Sergio González Collado, se segregó
de la finca anteriormente descrita una
parcela de terreno y, posteriormente, por
escritura de treinta de octubre de dicho
año, el Banco actor liberó de las respon-
sabilidades hipotecarias dicha parcela, se-
gregación que no ha sido tenida en cuen-
ta en la certificación de cargas por tra-
tarse de operaciones regístrales posterio-
res a la fecha de su expedición. La par-
cela segregada es la siguiente:

Parcela de terreno llamada La Pescal,
sita en el término de Turiellos, concejo
de Langreo, de mil doscientos metros
cuadrados, aunque según medición peri-
cial más reciente sólo ocupa mil ciento
setenta y cinco metros y ochenta y nue-
ve decímetros cuadrados, que linda: al
Norte, con herederos de doña Adelaida
Felgueroso, hoy la Sociedad Constructora
Inmobiliaria "Santa Eulalia de Tutiellos,
Sociedad Anónima"; Sur, don Joaquín
Soldevilla, hoy de la Sociedad "Tornille-
ría, Trefilería y Derivados, S. A.", y he-
rederos de don Fernando Alonso; Este,
herederos de don Eladio Ajuria, hoy esta
última Sociedad, y Oeste, doña Casilda y
don Vicente Sánchez, hoy la misma So-
ciedad.

da de esta fecha, dictada en los autos

seguidos en este Juzgado por el procedi-
miento del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, a instancia del Ban-
co de Crédito Industrial, representado por
el Procurador señor Zulueta, contra "Tor-
nillería, Trefilería y Derivados, M. I. T.
S. A., S. A.", y "Astilleros de San Martín
del Mar, S. Á.", sobre efecvtividad de un
crédito hipotecario, se anuncia por medio
del presente que el día catorce de abril
próximo, y hora de las once y media, ten-

drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado la venta en pública y primera su-
basta de la finca hipotecada siguiente:

Urbana. Finca en la Parroquia de Tu-
riellos, barrio del Norte, concejo de Sama
de Langreo, cerrada entre sí. Comprende
una total superficie de seis mil cuatro-

cientos sesenta y nueve metros y contie-
ne las siguientes construcciones: Un cha-
let de construcción de primera, de tres
plantas, destinado a fábrica de tornille-
ría, trefilería y derivados, con su maqui-
naria propia a tal fin, con la siguiente dis-
tribución : Primera planta, primera nave:
Instalación propia para la forja de piezas y

otros, con sus correspondientes máquinas
y accesorios. Segunda nave: Maquinaria
para lá fabricación de tuercas en distintos
tipos de prensas, tanto en caliente como
en frío, y taller de ajuste. Tercera nave:
Prensas de fricción y tijeras, máquinas de
rebanar y otros. Cuarta nave: Balsas de
decapado de hierro. Quinta nave: Taller
de trefilería, con su correspondiente ma-
quinaria. Sexta nave: Taller de roscado.
Séptima nave: Oficinas y servicios sani-
tarios. Segunda planta: Maquinaria para
la fabricación de clavazón y tornos auto-
máticos para la fabricación de tornillería
de latón y acero. Tercera planta: Alma-
cenes provisionales para productos termi-
nados. Además existen almacenes de hie-
rros y primeras materias y la báscula.
Linda toda la finca: por su frente, ha-
ciendo chaflán, con la unión de las ca-
lles de Calvo Sotelo y del Aviador La
Cierva; izquierda, entrando, al Oeste, con
dicha calle del Aviador La Cierva; dere-
cha, al Este, calle de Calvo Sotelo, y es-
palda, al Norte, finca de "La Felguera In-
dustrial". Está inscrita la hipoteca en el
libro cuatrocientos veinte, folio ciento
ochenta y cinco,. finca treinta y tres mil
ciento sesenta y nueve, inscripción se-
gunda

EDICTO

En virtud de' lo acordado por el señor
Juez de primera instancia del número
trece de los de esta capita!, en providen-

Que servirá de tipo de subasta el de
ciento cincuenta mil pesetas, fijado en la

En Madrid.—Local comercial letra "D"
de la casa número treinta y ocho de !a
calle del General Moscardó, en Madrid.
Ocupa una superficie de treinta y dos me-
tros y cincuenta decímetros cuadrados; y
linda: por el frente, con patio de manza-
na abierto a la calle de Montevideo: por
la derecha, entrando, con la casa número
treinta y seis de la calle del General Mos-
cardó; por la izquierda, con el local letra
"E", y por el fondo, con el local-sótano
con rampa. Le corresponde un porcentaje
para participar en la distribución de bene-
ficios y de cargas y en los elementos co-
munes del inmueble total de doscientas
treinta y una milésimas por ciento.

Para cuyo remate se ha señalado el día
treinta y uno de marzo próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo las condiciones
siguientes:

Hago saber: Que ante este Juzgado se
siguen autos de procedimiento judicial su-
mario por los trámites que regula el ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, promovidos por el Procurador
don Juan Francisco Díaz Garrido, en nom-
bre y representación de don José Torres
Sánchez, doña María del Henar
Perreras Gómez, sobre reclamación de un
crédito hipotecario, intereses y costas, en
los que por providencia de esta fecha, a
solicitud de la parte actora, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública y pri-
mera subasta, por término de veinte días
y precio fijado en la escritura de consti-
tución de hipoteca, la finca hipotecada
siguiente:

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número siete
de esta capital.

SÁBADO 25 DE FEBRERO

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 14

JUZGADO NUMERO 7 EDICTO

JUZGADO NUMERO 11

(A.—45.844)

JUZGADO NUMERO 13

(A.—45.846)

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y si-
tio público de «costumbre del Juzgado, a
dieciocho de febrero de mil novecientos
sesenta y siete. —El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

del Juzgado o en el establecimiento atinado al efecto, una cantidadT ua ° des"
perior al diez por ciento del tipo naenct

?

Que los autos y la certificación del R»gistro a que se refiere la regla cuarta ddarticulo ciento treinta y uno de la lev w
potecana, estarán de manifiesto en Setaría, entendiéndose que todo licita"
acepta como bastante la titulación- vQue las cargas o gravámenes anterioresy los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes entendiéndose que el rematante los acema vqueda subrogado en la responsabilidad ¿
los mismos, sin destinarse a su extinciónel precio del remate.



~~Z secretaría, para su examen por

fisto en se interese,

su publicación en el Boletín
Y esta provincia se expide el

0r,CIt en Madrid, a quince de febrero

P1^ nvecientos sesenta y siete.—El Se-
de "ul. D ManuelComellas.-El Magistra-

cr^'fSera instancia (Firmado,.
d0. Juez de primer

(A>_^5 .849)

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, piso primero, se ha señalado la hora
de las once del día diecisiete de marzo
próximo, bajo las condiciones siguientes:

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Jubzgado,
General Castaños, uno, segundo, se ha se-
ñalado el día quince de marzo próximo,
a las once horas, y se llevará a efecto bajo
las condiciones siguientes:

Total, ciento cuarenta y rlueve mil tres-
cientas cincuenta pesetas.

Una máquina de picar dibujo, sin mar-
ca, dos mil ochocientas pesetas.

Una caja registradora, marca "Huguen",
eléctrica, número 722.830, tasada en ca-
torce mil pesetas.

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento de la
vez anterior, es decir, la suma de doscien-
tas cuarenta y ocho mil cuatrocientas pe-
setas, sin que sea admisible postura algu-
na que no cubra las dos terceras partes

de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento efectivo del tipo de ven-
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

Dado en Madrid, a dieciséis de febrero
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Para tomar parte en la subasta deberán
Segunda

consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Primera
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

(A.—45.886)

Dado en Madrid, a diecisiete de febre-
ro de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Y que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del deu-
dor, en la calle de San Enrique, número
cuatro.

(A.—45.858)

cuentra actualmente en poder de doña
Carmen Lorenzo Pinero, a cuyo favor fi-
gura transferido, vecina de Albacete, ca-
Be de Pérez Pastor, número ochenta y

Que el vehículo que se subasta se en-

mitidos; y

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente Ion licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
de v«ta, sin cuyo requisito no serán ad-

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

como condiciones

EDICTO

Francisco López Quintana, Magis-

de primera instancia del nú-

So dieciséis de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en

1 uzgado de mi cargo se tramita jw-

o"ejecutivo promovido por don Cíe-

nte Verdú Ferri, representado por el

Curador don Bonifacio Fraile, contra

to Fernando Rubio Alonso, en cuyo jui-

do ñor providencia de este día, he acor-

dado sacar a la venta en pública subasta
oor primera vez, término de ocho días y

ñor el tipo de treinta mil pesetas en que

nericialmente ha sido tasado, el vehículo
«embargado en dicho procedimiento,

marca "Seat", matrícula V-76567, motor

AB-15802, bastidor AC 150260, cilindros
cuatro, HP 10,7, combustible G; tipo se-
dán, asientos cinco, tara 1.190; y que ac-

tualmente figura transferido a favor de
doña Carmen Lorenzo Pinero, habiéndo-
se señalado para el acto del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este

Juzgado, calle del General Castaños, uno,
segundo, el día veintiocho de marzo pró-
jimo, a las once horas, estableciéndose

(A.—45.835)

ra de mil novecientos sesenta y siete. —:1_ Secretario (Firmado). — El Juez deprimera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, a dieciocho de febre-

mero veinticuatro de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se si-

guen autos del procedimiento judicial su-
mario del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, por el Procurador don
Santos de Gandarillas Carmona, en nom-
bre y representación de don Francesco
González Barros Albardonedo, contra don
Guillermo, conocido por Carlos Aparicio
García, sobre reclamación de un crédito
hipotecario de doscientas seis mil pesetas,
mas los intereses legales, y costas; en
cuyo procedimiento he acordado, por pro-
videncia de esta fecha, sacar a la venta
en pública y primera subasta las fincas
que a continuación se relacionan, que
constituyen la unidad orgánica hipoteca-
da, por haber sido agrupadas e inscritas
bajo un solo número en el Registro de
la Propiedad de Orgaz, al tomo ochocien-
tos cuarenta y cuatro, libro cincuenta y
seis, folio cuarenta y dos, finca número
cinco mil veintinueve, inscripción prime-
ra. Será por el precio del doble del ca-
pital reclamado en este procedimiento,
o sea de cuatrocientas doce mil pesetas
pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, bajo las condiciones siguientes;
para cuyo remate, en la Sala audiencia de
este Juzgado, se señala el día diecisiete
de abril del corriente año y hora de las
doce.

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-

EDICTO

edicto
m Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-mero dieaséis de esta capital.

«rio r*™16 haS° Saber: Que en este

Sil"11-?'50 Se tramita 'uicio eje-j™ promovido por don Amadeo Ruiz
» Jote cTS^ tad0 P0r el
"fX¡2 »

°S Wdl' contra don Car-' canTdad- 2 R°mer °' Sobre aclamación
de ;;,fH-Cuyr autos >por -orovi-

venu en -ur
3
' he acordado sacar a

*ténntan!i Ubll(? subasta P°r Primera

luentes- ' embargados al deudor,
(A.—45.863)

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
dieciocho de febrero de mil novecientos
sesenta y siete. —El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

Que los bienes objeto de subasta se en-
cuentran depositados en poder del propio
ejecutado don Ricardo Senra Díaz, domi-
ciliado en la calle Humilladero, número
doce.

sin cuyo requisito no serán admitidos

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad,

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de nueve mil pesetas en
que han sido valorados pericialmente, y
no se admitirá postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes de dicho ava-
lúo, pudiéndose hacer dicha postura a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Para cuya subasta, que" tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintiocho de
marzo próximo, a las doce de su mañana,
bajo las condiciones siguientes:

Un despacho, compuesto de mesa rec-
tangular, seis sillas de cuero y dos jamu-
gas, y dos librerías de tres cuerpos.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia número
diecisiete de esta capital, en los autos eje-
cutivos seguidos por "Imeca, S. A.", re-
presentada por el Procurador don Manuel
del Valle, contra don Ricardo Senra Díaz,
sobre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, los siguientes
bienes:

juinas, marca "Cornely" es
51, 85'591 ?89'32"\u25a0» y dos mil Desetas.
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*setas. mi1 setecientas cin-

15.a) Y otra tierra, denominada Huer-
ta de los Nogales, al sitio del mismo nom-
bre y de la Cuartilla, de caber noventa y

un áreas y una centiáreas. con la mitad
del pozo, aue linda: por Saliente, con tie-
rras" de Casimira Medina; Mediodía, otra

de Luis Sánchez: Poniente, con parte ad-
judicada a su hermano Antonio Aparicio
García, y Norte, con tierras de la expre-
sada Casimira Medina López. Josefa Sán-
chez Sánchez y Juan López Rodríguez.

, 14.a) Una tierra en expresado térmi-
no, denominada Huerta de los Nogales,
al sitio del mismo nombre y de la Cuar-
tilla, de caber una fanega de tierra de se-
cano, equivalentes a cuarenta y seis áreas
y noventa y siete centiáreas, que linda:
al Norte y Oeste, con tierra de Blanca
Sánchez Rojas; al Sur, con parte dedicada
a huerta, de Antonio Aparicio García, y
al Este, con tierra de Juan José López
Rodríguez

13.a) Otra tierra, en el mismo sitio
que la anterior, de caber tres fanegas, o
sea una hectárea, noventa y siete áreas y
veintisiete centiáreas, que linda: al Nor-
te, valdío de la Sierra de Layos; al Sur,
con otra de Fausto Fernández Ruiz y la
descrita anteriormente, y al Este y Oeste,
con el valdío de la Sierra.

12.a) Otra tierra, al sitio del Laderón
de la Sierra, que también llaman del Pen-
dón, de caber siete fanegas y media, equi-
valentes a tres hectáreas, cincuenta y dos
centiáreas y veintiocho centiáreas.

11.a) Otra tierra, denominada La Bo-
degona, al sitio de este nombre y del
Campo Santo, en el camino del mismo
nombre, de caber cinco fanegas y veinti-
dós centímetros de fanega, equivalentes a
dos hectáreas, cuarenta y cuatro áreas y
setenta y seis centiáreas. Linda: al Salien-
te y Poniente, con partes de finca de don-
de se segregó, adjudicadas a don Antonio
Aparicio García; al Mediodía, la pobla-
ción, y al Norte, camino de Layos y Casas-
buenas.

8.a) Una tierra vega, en la cerca titu-
lada El Prado Ancho, de caber tres fa-
negas de quinientos estadales, equivalen-
tes a una hectárea, cuarenta áreas y no-
venta y cuatro centiáreas, que linda: al
Norte, tierras de Alberto Sánchez Bláz-
quez, Eufemia Díaz González y otras; al

Casimira Medina López; al Este, con
arte adjudicada a su hermano Anto-

nio Aparicio García, y al Oeste, Cirilo Me-
dina López.

7.a) Otra tierra, en igual término, al
sitio del Guijo, de caber una fanega y nue-
ve celemines, o sean ochenta áreas y se-
senta y nueve centiáreas. Linda: por Sa-
liente, otra de Carmen Rojas Martín; Me-
diodía, otra de don Rafael Martín de Vi-
dales, y Poniente y Norte, con doña Con-
cepción Sánchez Díaz.

zuela

9.a) Otra tierra, al sitio de Las Ala-
medas, de caber cinco fanega:: y tres cuar-
tillas, o sean dos hectáreas, setenta áreas
y ocho centiáreas. que linda: al Norte,
jardín de Liberato Sánchez Blázquez; al
Sur. camino de Sonseca; al Este, con la
mitad adjudicada a don Antonio Aparicio
García, y al Oeste, casa molino de Car-
men Rojas y "finca denominada Huerte-

10.a) Otra tierra lino del Cas-
tañar, mano izquierda. cinco fa-
negas, o sean dos hectí: inta y cua-
tro áreas y ochenta y cinco centiáreas,
aue linda: al Norte, Camino del Castañar;
al Sur. tierras de Javier Sánchez Lozano;
a! Este, otras de Carmen Rojas Martín y
de herederos de Esteban Sánchez, y al
Oeste, la finca de Antonio Aparicio
García.

6.a) Otra tierra, en igual término, al
de la Asomadilla de Sonseca, de caber
tres fanegas y siete celemines, equivalen-
tes" a una hectárea, sesenta y ocho áreas
y treinta y cuatro centiáreas, que linda:
al Saliente, con el camino de esta Villa a
Sonseca y tierra de Antonia Martín; Me-
diodía, con tierra de Julio Rubio Sánchez
y herederos de Nemesio Aparicio; Ponien-
te, con otra de Julio Rubio y Antonio Lo-
zano García, y Norte, otra de Pablo
Martín.

Dos máquinas "Crystal Tips", modelo
A-64, en poder, igualmente, del señor Do-
mínguez, y en buen estado de uso.

Seis máquinas "Crystal Tips", modelo
B-100, en poder del mismo señor y en
buen estado de conservación y uso.

Ocho máquinas "Crystal Tips", modelo
Cub, en buen estado de conservación y

en poder de don Gonzalo Domínguez Gu-
nilla.

dictada por el ilustrísimo señor don Fran-
dsco García Rosado, Magistrado, Juez de
primera instancia número veintidós ' de
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo,
seguidos por don Alfonso Serres Clotet,
representado por el Procurador señor Gar-
cía San Miguel, contra "Cristal Ibérica,
Sociedad Anónima", sobre pago de can-
tidad, se anuncia por segunda vez la ven-
ta, en pública subasta, de los bienes em-
bargados siguientes

En virtud del proveído de esta fecha,
EDICTO

X'iírS^ dC madera
mi, pe set

r
a
e
s
Spectlvos recambios,

5.a) Otra tierra, en igual término, al

sitio del Cargajo, de caber dos fanegas,
igual a noventa y tres áreas y noventa y

cuatro centiáreas. Linda: Saliente y Nor-
te, otra de Estrella Sánchez, hoy sus he-

rederos: Mediodía, otra de Valero Sán-
chez, y Poniente, otra de Juan Fernández
González.

4.a) Otra tierra, al sitio Viña Grande,
de caber una fanega, o sean cuarenta y

seis áreas y noventa y siete centiáreas,
que linda: por Saliente y Mediodía, con
otra de don Julián Hernández, hoy Sa-
liente, Juan López Martín, y Mediodía.
Mariano García Hernández, y Poniente
y Norte, con otra de don Pedro Avila,hoy

Poniente, viña de Victoriana Avila Sán-
chez, yNorte, Juan López Martín.

3.a) Otra tierra, sitio del Cerro Mo-
rano, de caber cuatro fanegas, o sean una
hectárea, ochenta y siete áreas y ochenta
y ocho centiáreas.

2.a) Otra tierra, al sitio del Camino de
los Pozuelos, junto a las Eras, de caber
una fanega, o sean cuarenta y seis áreas
y noventa y siete centiáreas, que linda:
por Saliente, con tierra de Eusebia Mar-
tín de Vidales, hoy de Alberto Sánchez
Blázquez; Mediodía, con era propia de
este mismo dueño; Poniente, con tierra de
Eufrasio Rubio, y Norte, otra de Pedro
Martín.

1.a) Una tierra al sitio del Parral o Es-
panta Pastores, de seis fanegas y media,
o sean tres hectáreas, cinco áreas y ochen-
ta y cuatro centiáreas, que linda: por Sa-
liente y Norte, otra de doña Valentina
Median López; Mediodía, otra de Emilio
Sánchez, y Poniente, otra de Domingo
Aparicio Guerrero.

El tipo del remate es el de la suma de
cuatrocientas doce mil pesetas, doble del
capital reclamado, s^egún se expresa en la
escritura de constitución de hipoteca, no
admitiéndose postura que sea inferior a
dicho tipo, y para poder tomar parte en
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JUZGADO NUMERO 9

(A.—45.857)

IMPRENTA PROV^
PASEO DEL DOCTOR
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Bajo los apercibimientos procedente*
derecho se cita y emplaza por lo?£ees o Tribunales respectivos a las osonas que a continuación se exvrepara que comparezcan el día que"',
señala, a contar desde la fecha de !publicación del anuncio en este peri
dico oficial, con arreglo al artículo 17de la ley de Enjuiciamiento Crimina380 del Código de Justicia Militar y 6del de Marina.

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgadq (Veláz-

quez, cincuenta y dos, cuarto), el día ca-
torce de marzo próximo, a las doce de
la mañana.

la subasta deberán consignar ios licita-
dores el diez por ciento del valor dado a
dicha finca agrupada, sin cuyos requisitos
no serán admitidos.

Condiciones y advertencias para tomar
parte en la subasta

El tipo de licitación será el de veinti-
trés mil quinientas pesetas.

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad.de Qrgaz a que se
refiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la vigente ley Hipote-
caria están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado; que se.entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito de la parte actora, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse >n el precio del íe-

mate.

Segunda

lerse

JUZGADO NUMERO 14
Constatino Rodríguez González, hi

de Constantino y de Pilar, nacido el d26 de mayo de 1942, natural de Orens
en ignorado paradero, comparecerá el d8 de marzo, a las diez horas, en la Sa
audiencia del Juzgado municipal núm.
de esta capital, calle de Alberto Aguiler
número 20, para celebrar el juicio verb
de faltas que bajo el núm. 343 de 1966
sigue por lesiones, debiendo concun
asistido de cuantas pruebas intente v

Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán depositar en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual al diez por cien-
to del tipo de licitación, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos a tomar parte en
la misma.

La consignación del resto del precio se
verificará dentro de los ocho días siguien-
tes al de la aprobación del remate.

Madrid, dieciocho de febrero de mil no-
vecientos sesenta y siete.—El Secretario,
Isidro Domínguez.—El Juez de primera

instancia (Firmado)
(A.—45.867)

(A.—45.860)

(B.—404
lebrar el juicio de faltas núm. 433 de 19'

JUZGADO NUMERO 15
Delfín López Armillas, de cuarenta

cinco años, soltero, paragüero, hijo de Ai
tonio y de Josefa, natural de Hellín (Alb¡
cete), domiciliado últimamente en M;
drid, hoy en ignorado paradero, se le ci
para que el día 10 de marzo y hora <
las doce y media comparezca ante el Ju
gado municipal núm. 15 de esta capití
sito en el paseo del Prado, núm. 30, a c

Y para aue conste y sirva de anuncio
al público "se expide el presente en Ma-
drid, a trece de febrero de mil novecien-
tos sesenta y siete. —P. S. M„ el Secre-
tario (Firmado). —El Juez municipal (Fir-
mado).

Quinta

El remate podrá hacerce en calidad de
cederlo a un tercero.

Se ha señalado para que tenga lugar
el acto del remate el día veintinueve de
marzo próximo y hora de las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la Carrera de San Francis-
co, número diez, piso tercero, bajo las

Asciende el total importe de los bie-
nes objeto de la presente subasta a la
suma de veintiséis mil pesetas, cantidad
que sirve de tipo para la misma.

Total pesetas, veintiséis mil,

Una nevera eléctrica, marca "Igni", en
tres mil pesetas.

Un tocadiscos, marca "Askar", en cua-
tro mil pesetas. •

Un secreter bar, estilo Isabelino, tasa-

do en once mil pesetas.

setas,

Un televisor, marca "Pye", de dieci-
siete pulgadas, tasado en ocho mil pe-

Procurador don Juan Ignacio de Padura
y Reparaz, en nombre y represen-
tación de don Joaquín Cuervo Se-
naz, con domicilio en esta capital,
General Oráa, número treinta y tres, con-
tra doña Pilar Escriña Esquerdo, mayor
de edad, asistida de su espeso si fuere ca-
sada, de esta vecindad, General Mola, dos-
cientos siete, segundo A, sobre reclama-
ción de cinco mil trescientas setenta y

siete pesetas; por proveído de esta fe-
cha, a instancia de la parte actora y en
ejecución de sentencia, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez y por el término de ocho
días, para responder del principal recla-
mado y por otras cuatro mil pesetas más
que prudencialmente se fijaron en su día
para atender a las costas y gastos del
procedimiento, los bienes de la propiedad
de la demandada y que son a saber:

siguientes

Para tomar parte en' la subasta debe-
rán los licitadores consignar, en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento del importe
de la tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

JUZGADO NUMERO 16

As del Kader Hach (Mohamed Abd
Lah), de treinta y dos años' de edad, i

tural de Taldriuz-Metalza (Marruecc
hijo de te Mohamed y de Farma, s
tero, intérprete, y en la actualidad en
norado paradero, comparecerá el día
de marzo próximo y hora de las die
seis de su tarde ante la Sala audiencia
este Juzgado municipal núm. 16 de fi
drid, sito en la calle de Hermanos A"
rez Quintero, núm. 3, segundo, a fin
celebrar juicio verbal de faltas, por le
nes, bajo el núm. 401 de 1966. debie
venir provisto de cuantos medios de p

ba intente valerse

Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente edicto en Madrid, a vein-
tiuno de febrero de mil novecientos se-
senta y siete. —El Secretario, P. H. (Fir-
mado). — El Juez municipal, Constancio
Lerma Oquillas.

mandada

Los bienes objeto de la tasación se en-
cuentran depositados en poder de la de-

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de su avalúo,
pudiéndose hacer la adjudicación a cali-
dad de ceder a un tercero.

(A.—45.865)

Tejado Cuenca (Dolores), de veinti

años de edad, soltera, camarera, mía

Zacarías y de Salvadora, natural de

lencia v vecina de Madrid, y en la ad

lidad en ignorado paradero, compareí

el día 16 de marzo próximo y horade
dieciséis y veinte minutos de su tarde «

la Sala audiencia de este Juzgado m

cipal núm. 16 de Madrid, sito en la c

de Hermanos Alvarez Quintero, num
segundo, a fin de celebrar juiciover»
faltas, ñor lesiones, bajo el nurn.
1966, d'ebiendo venir provista de

medios de prueba intente valerse

JUZGADO NUMERO u

Juicio de faltas núm. 716 de 19<

Seyni (Cámara), de veintinueve! anc

sado, comerciante, hijo de Carnar

Marie, con domicilio últimamente e

drid, comparecerá ante el }"?=*
cipal núm. 17 de, esta capital, sito

calle del Amor de Dios, num 1. V\
cero, el día 7 de marzo próximo

de las once, a celebrar juicio cíe

lesiones, contra el mismo 5

Y para que conste y sirva de inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente, que firmo en Mqdrid,
a diecisiete de febrero de mil novecien-
tos §esenta y siete. —El Secretario, P. H.
(Firmado). —Visto bueno: El Juez muni-
cipal (Firmado).

Se hace saber, a los fines procedentes,
que los mencionados, bienes muebles se
hallan depositados en poder de doña Ma-
ría Isabel Sáez Romero, mayor de edad
y de esta vecindad, con domicilio en la
calle de Don Ramón de la Cruz, núme-
ro ciento uno, piso sexto A.

Un transistor, marca "National", con
dos bandas y nueve transistores.

Una mesa plegable de fórmica, color
caoba, para ocho cubiertos, en buen uso.

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día quince de marzo pró-
ximo, a las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, número die-
cisiete, piso segundo; haciéndose saber
a los licitadores: Que para tomar parte
en dicha subasta deberán consignar pre-
viamente, en la mesa de este Juzgado o
en el sitio público destinado al efecto, el
diez por ciento de dicha tasación, así co-
mo que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras, partes de dicho
tipo de tasación, s >"»•

Una máquina de coser, marca "Singer",
con mueble adherido en madera con ocho
tiradores, en perfecto estado de funcio-
namiento.

Un frigorífico, marca "Edesa", de una
capacidad de doscientos cincuenta litros
aproximadamente, en buen uso.

Un armario funcional, librería-bar-apa-
rador, etc., de cuatro cuerpos.

En los autos de proceso de cognición

seguidos en este Juzgado con el número .
trescientos noventa y seis de mil nove-
cientos sesenta y tres, a instancia de don
Antonio Estavillo Serralde, representado
por el Procurador don Julián Testillano j
y Darde-Reviriego, contra don Luis Ma-
gán Jiménez y don Claudio Sáez Lujan, i
sobre reclamación de cantidad, se ha acor- .
dado por proveído de esta fecha sacar a
pública subasta, por primera vez, térmi- •

no de ocho días y precio o tipo de tasa-
ción de siete mil cuatrocientas pesetas,
los bienes muebles embargados en refe-
ridos autos a la parte demandada que se
expresan a continuación:

EDICTO

(A.—45.836)

-rií de lyt

Juicio de faltas nurr,716

Jeanne Dieng, de veintisiete .
da, natural de Dakar &™¡ î0
Pierre y de Manan, con dom

M

mámente en Madrid, compare^
Juzgado municipal num. i pjos
tal, sito en la calle del Amor

mero 1, piso tercero, el ow

próximo "y hora de las onc \u25a0

juicio de faltas, por lesiones
misma v otro

Y que los bienes reseñados se encuen-
tran en poder del demandado, con domi-
cilio en el barrio del Pilar, bloque quin-
ce, portal siete, semisótano, puerta pri-
mera.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a quince de febrero de mil
novecientos sesenta y siete. —El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
municipal. Bernardino Hernández Bláz-
quez.

Y que se ha señalado para la celebra-
ción de dicho acto el próximo día vein-
tiuno de marzo, a las trece horas, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Bravo Murillo, número tres-
cientos cincuenta y siete.

Que no se harán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Se hace constar que para tomar parte
en el remate deberán consignar los lici-
tadores, sobre la mesa del Juzgado, el diez
por ciento del importe de la tasación.

Una lavadora eléctrica, marca "Olim-
pia", averiada, tamaño pequeño.

Hago saber: Que en este de mi cargo
se sigue proceso de cognición con el nú-
mero doscientos quince de mil novecien-
tos sesenta y seis, a instancia del Procu-
rador don Julián Testillano, en nombre y
representación de "Inauxel, S. A.", en
contra de don Felipe Garrido Rus, sobre
reclamación dé nueve mil ochocientas se-
tenta y nueve pesetas, hoy en ejecución
de sentencia, se sacan a la venta en pú-
blica y primera subasta, por término de
ocho días y por el precio de tasación de
nueve mil novecientas cincuenta pesetas,
los siguientes bienes embargados al de-
mandado :

Un aparato de televisión ,de diecinue-
ve pulgadas, marca "Pye", sin número
visible, de doscientos a doscientos vein-
te v., funcionando.

Una cocina a gas butano "Zanusi", de
tres fuegos y con horno, sin número vi-
sible, funcionando.

Una máquina de coser "Sigma", a pe-
dal, con tablero y patas de hierro, con
cajón lateral, número 662.290.

Una nevera "Gressen", de ciento trein-
ta litros, esmaltada en blanco, con tres
bandejas, en deficiente estado.

EDICTO

Don Bernardino Hernández Blázquez, Juez
municipal titular numero veinticuatro
de esta capital. ,

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio de cognición seguidos en este Juzga-
do bajo el número veintiséis de mil no-
vecientos sesenta y seis, a instancia del

EDICTO

Don Constancio Lerma Oquillas, Juez mu-
nicipal número nueve de los de esta
capital.

EDICTO

Don José Oyuela Montañés, Juez munici-
pal del número veintitrés de los de esta
capital,

Una cocina eléctrica, metálica, sin ver-
se la marca, algo deteriorada, quinientas
pesetas

Hace saber: Que en providencia dicta-
da en el día de la fecha en autos de juicio
verbal de desahucio, número doscientos
ocho de mil novecientos sesenta y seis,
seguidos a instancia del Procurador de los
Tribunales don José Granados Weil, en
nombre de don Higinio Rodríguez An-
drés, contra don Máximo Calvo Rodrí-
guez, ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta y término de ocho
días los bienes muebles embargados al de-
mandado, que a continuación se expresan,
con el valor en que han sido justipre-
ciados:

Una caja registradora de mano, marca
"Huguin". sin número visible, algo déte
riorada, tres mil pesetas

Una caja registradora, eléctrica, marca
"National", sin que pueda verse el núme-
ro, algo deteriorada, ocho mil pesetas.

Una máquina de hacer café, marca
"Faema", de dos portas, sin número vi-
sible, faltándole los filtros y algo dete-
riorada, diez mil pesetas.

Una máquina tragaperras, marca "Go1
ffaer", sin número visible, algo deterio
rada, dos mil pesetas.

Total, veintitrés mil quinientas pesetas

SÁBADO 25 DE FEBRERO

CITACIONES

Primera

Segunda

Tercera

Tercera
Cuarta

No serán admitidas posturas que no cu-
bran, por lo menos, las dos terceras par-
tes del tipo de licitación fijado.

(B.—308)
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JUZGADO NUMERO 24

Condiciones
Primera

Segunda
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(B.—406
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